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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Edificación

46014391

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Rehabilitación y Sostenibilidad en Edificación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad en Edificación por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura, construcción, edificación y

urbanismo, e ingeniería civil

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando José Cos-Gayón López Director de la ETSI de Edificación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Valencia/València, AM 15 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Rehabilitación y
Sostenibilidad en Edificación por la Universitat
Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 3

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

3 48 6

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014391 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
de Edificación

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Se trata de un Máster de especialización, cuyo objetivo es el de formar a profesionales en el ámbito de la rehabilitación integral de edificios, especialis-
tas en el diagnóstico e interpretación de lesiones, así como en el uso de técnicas de intervención adecuadas, desarrolladas en base a la mejora de la
eficiencia energética y la sostenibilidad, y bajo los criterios de la economía circular y los ODS.

Esta especialización se alcanza abordando una serie de objetivos específicos que incluyen: conocer y saber aplicar técnicas de diagnóstico y de levan-
tamiento gráfico como estudio previo al análisis de los edificios; comprender y saber emplear adecuadamente los principios de la economía circular y
la eficiencia energética en los edificios; profundizar en los nuevos métodos y técnicas de intervención en la edificación; abordar con éxito el acondicio-
namiento de instalaciones, y diseñar y coordinar proyectos, dirigidos con especial énfasis al estudio de la eficiencia energética y la sostenibilidad, as-
pectos fundamentales en la regeneración de nuestro parque inmobiliario.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Especialistas en rehabilitación integral de edificios con conocimientos avanzados en intervención, BIM, eficiencia energética y sostenibilidad

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

ES01 - Evaluar estado actual de un edificio construido mediante la aplicación de técnicas avanzadas de diagnóstico de las lesiones,
siendo capaz de verificar el estado de conservación del mismo para poder identificar las causas en cada contexto que conllevan
dichos procesos de deterioro y/o lesiones. TIPO: Habilidades o destrezas

ES02 - Conocer y saber aplicar técnicas de levantamiento gráfico avanzado como herramienta básica en la fase previa de
estudio, análisis y diagnóstico de los edificios, para ello debe ser capaz de utilizar los métodos de levantamiento más adecuados,
implementar el equipamiento necesario y analizar los datos con software específico. TIPO: Habilidades o destrezas
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ES03 - Adquirir los conocimientos necesarios sobre los fundamentos de la corrosión y aplicar las técnicas de diagnosis de corrosión
metálica: Método de Tafel, aproximación de la Resistencia de Polarización y Método de Escalones de Potencial para poder realizar
análisis de durabilidad a partir de la interpretación de diagramas de Tutti. TIPO: Habilidades o destrezas

ES04 - Desarrollar e intervenir en edificaciones integrando las dimensiones económicas, sociales y ambientales en los trabajos
y proyectos profesionales, Identificando, además, aquellas soluciones constructivas y materiales que favorezcan su durabilidad,
analizando los diferentes impactos ambientales potenciales, asociados a cada una de las etapas del ciclo de vida completo (o parcial)
de un producto y conociendo los procedimientos de gestión de residuos para su reutilización, reciclado, valorización y adecuado
tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES05 - Utilizar herramientas de análisis para abordar cuestiones relacionadas con el acondicionamiento pasivo en edificación, así
como su relación con el ahorro y la eficiencia energética para optimizar el consumo energético en edificios en edificios teniendo
en cuenta la normativa aplicable a través de la implementación de medidas sostenibles y la promoción de buenas prácticas en la
rehabilitación de envolventes de edificios. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES06 - Realizar informes y/o proyectos sobre lesiones en estructuras de edificación y peritar estructuras de hormigón y madera
para definir la forma en que se debe rehabilitar prestando atención tanto al dimensionado de la intervención como al proceso de
ejecución de la intervención. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES07 - Realizar estudios de diagnóstico, identificar las patologías existentes y, a partir del conocimiento de los materiales y
sistemas constructivos, establecer soluciones de rehabilitación adecuadas en estructuras, envolventes, particiones y revestimientos
con el objetivo de aumentar la vida útil de los edificios y prevenir posibles riesgos para la salud y la seguridad de las personas que
los ocupan. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES08 - Evaluar la funcionalidad y el confort en edificios existentes mediante el diseño, construcción y rehabilitación integral y
eficiente de sus instalaciones y sistemas de energía eléctrica, solar, hidráulica, ventilación, climatización y acondicionamiento
acústico. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES09 - Evaluar la velocidad de calentamiento/enfriamiento de una edificación a partir del análisis de los principios y leyes
relacionadas con el transporte de calor y la inercia térmica para poder verificar el riesgo de condensaciones con herramientas de
análisis avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

ES10 - Abordar los problemas acústicos usuales en edificación, conocer los conceptos y leyes fundamentales de aplicación de la
acústica en la construcción y su aplicación en la obra, en particular los derivados de la verificación de las exigencias normativas
utilizando las herramientas de análisis adecuadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES11 - Aplicar herramientas BIM (Building Information Modeling) en la fase de elaboración de proyecto: modelización,
presupuesto y planificación, así como en la fase de análisis del proceso de ejecución y seguimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

ES12 - Redactar proyectos de rehabilitación teniendo en cuenta las exigencias normativas e integrando la información técnica
necesaria para abordar una rehabilitación de forma coherente, ordenada y de acuerdo con criterios de sostenibilidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

ES13 - Identificar los aspectos más relevantes de la dirección y gestión de proyectos partiendo de un proyecto arquitectónico,
analizando la documentación de partida, definiendo los parámetros de organización, planificación y control del proyecto, con el
objeto de minimizar los riesgos y optimizar el resultado final. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES14 - Aplicar técnicas de optimización, simulación y tratamiento de datos en el campo de la Edificación, utilizando herramientas
de análisis para modelizarlos y programas informáticos para su posterior resolución numérica. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES15 - Complementar la formación académica de los estudiantes y favorecer la adquisición de competencias transversales que sean
útiles para el desarrollo personal y el ejercicio de la actividad profesional, para favorecer la empleabilidad y el emprendimiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

GE1 - Elaborar proyectos de rehabilitación integral de edificios teniendo en cuenta la sostenibilidad y la economía circular. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE2 - Aplicar técnicas de levantamiento, diagnóstico y evaluación de lesiones, e implementar los métodos y técnicas de
intervención más recientes en la construcción TIPO: Habilidades o destrezas

GE3 - Analizar aquellos aspectos que promuevan la durabilidad estructural y de los sistemas constructivos del edificio, enfatizando
especialmente en la eficiencia energética, de las instalaciones y la sostenibilidad para la regeneración de nuestro conjunto de bienes
inmuebles. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Cumple los requisitos de acceso según la legislación vigente.

3.1.a) Acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admi-
sión.
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Acceso y admisión al Máster Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad en Edificación de la UPV:

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizar la igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la
adjudicación de plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo
las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

Grados de referencia y grados afines

Grado de referencia: Grado en Arquitectura Técnica o grados equivalentes que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico.

Grados afines. (Serán aquellos de los ámbitos del conocimiento de Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil):

· Grado en Fundamentos de la Arquitectura

· Grado en Ingeniería Civil

· Grado en Ingeniería de Obras Públicas

· Otros grados equivalentes obtenidos en universidades del EEES o internacionales donde exista una correspondencia de las competencias de las titulaciones indi-
cadas.

Complementos formativos o admisión sin complementos.

No se requieren complementos:

Criterios de admisión y baremación específicos del título

Se incluyen a continuación los criterios de admisión y su peso en la baremación:

a) Valoración del expediente académico.

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en materia
de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

Esta variable en la baremación supondrá el 50% de la puntuación en el baremo.

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia.

Esta variable en la baremación supondrá el 40% de la puntuación en el baremo
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c) Currículum Vitae.

Esta variable en la baremación supondrá el 10% de la puntuación en el baremo

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden
de prelación anteriormente establecido.

Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Para el proceso de admisión al máster de alumnado no hispanohablante, se establece un requisito lingüístico obligatorio, siendo imprescindible pre-
sentar como mínimo un certificado B2 de español incluido en la lista de certificaciones reconocidas por la CRUE y por la Asociación de Centros de
Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES). Si en el momento de realizar el acceso a la titulación no tuviera la certificación.

Adicionalmente, la ERT tendría que comprobar manualmente antes de autorizar una defensa de TFM que el estudiante admitido por haber acreditado
en la entrevista inicial su conocimiento de idioma español ha presentado en el centro la certificación oficial de conocimiento de idioma español B2. En
estudios de máster no existe un control automático de este requisito en nuestros aplicativos.

Al margen del requisito anterior, no se contempla ningún curso de acceso o de nivelación, pasarela o prerrequisitos de acceso.

3.1.b) Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Sistemas de información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas accio-
nes. http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 3

DESCRIPCIÓN
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Podrá ser objeto de reconocimiento de la asignatura de Prácticas académicas externas (3 ECTS) el desempeño pro-
fesional realizado en empresas y relacionado con el ámbito de conocimiento de Arquitectura, construcción, edifica-
ción y urbanismo, e ingeniería civil. Debe quedar debidamente justificado mediante vida laboral y/o contrato.

Reconocimiento y transferencia de créditos.

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a
lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

# Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no hayan
conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

# Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

# Reconocimiento de créditos por títulos propios.

No corresponde

# Reconocimiento de créditos por prácticas académicas externas en empresa.

La Normativa por la que es establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas
de la UPV:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf

En esta titulación se contemplan prácticas académicas externas en empresa (3ECTS), en el segundo semestre.

# Reconocimiento de créditos por actividad laboral.

Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y
máster de la UPV, en su artículo 5, se reconocerá un máximo de 3 ECTS de la materia de Prácticas académicas ex-
ternas por experiencia laboral, previo estudio y aprobación de la CAT, siempre y cuando se acredite de forma feha-
ciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estrechamente relacionada con los conocimientos,
competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

Materia/Asignatura en la que procede realizar el reconocimiento por experiencia profesional:

Materia 7. Prácticas académicas externas - Prácticas académicas externas (3 ECTS)

El tipo de experiencia profesional que podrá dar lugar a un reconocimiento de créditos es el ligado a los perfiles pro-
fesionales de egresados de títulos de los ámbitos de conocimiento de Arquitectura, Construcción, Edificación y Urba-
nismo e Ingeniería Civil:

El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en las siguien-
tes etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando
la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el reconocimiento de Prácticas académicas externas.
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2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, so-
licita al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer.

La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor, acuerda
una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de Máter de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad compe-
tente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

# Reconocimiento de créditos por movilidad.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de mo-
vilidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècni-
ca de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Acadé-
mica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de tí-
tulo, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos de fin de Grado y de fin de Máster de la Universitat Politècnica
de València.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

La gestión y evaluación de la admisión de estudiantes de programas de intercambio académico y movilidad interna-
cional dirigidos a estudiantes y personal se llevará a cabo por parte de la Subdirección de Empleo, Emprendimiento,
Cátedras de Empresa y Relaciones Internacionales. Este procedimiento sería el mismo que se ha venido empleando
hasta ahora en la ERT

# Reconocimiento de créditos por formación dual.

No corresponde

Continuación de estudios y evaluación
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La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València esta-
blece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una exi-
gencia mínima de rendimiento académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de crédi-
tos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y atribuye a las
Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura de
cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el
plan de matrícula más adecuado a sus circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que co-
rresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus es-
tudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su
matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de la
UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes
de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos,
teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que
se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesa-
rias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de di-
ciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas
Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de pro-
fesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la
UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de
que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable,
así como proporciona apoyo a actividades específicas.

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsa-
bles de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Obligatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Materia Métodos Experimentales en Rehabilitación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

ES01 - Evaluar estado actual de un edificio construido mediante la aplicación de técnicas avanzadas de diagnóstico de las lesiones,
siendo capaz de verificar el estado de conservación del mismo para poder identificar las causas en cada contexto que conllevan
dichos procesos de deterioro y/o lesiones. TIPO: Habilidades o destrezas

ES02 - Conocer y saber aplicar técnicas de levantamiento gráfico avanzado como herramienta básica en la fase previa de
estudio, análisis y diagnóstico de los edificios, para ello debe ser capaz de utilizar los métodos de levantamiento más adecuados,
implementar el equipamiento necesario y analizar los datos con software específico. TIPO: Habilidades o destrezas

ES03 - Adquirir los conocimientos necesarios sobre los fundamentos de la corrosión y aplicar las técnicas de diagnosis de corrosión
metálica: Método de Tafel, aproximación de la Resistencia de Polarización y Método de Escalones de Potencial para poder realizar
análisis de durabilidad a partir de la interpretación de diagramas de Tutti. TIPO: Habilidades o destrezas

GE2 - Aplicar técnicas de levantamiento, diagnóstico y evaluación de lesiones, e implementar los métodos y técnicas de
intervención más recientes en la construcción TIPO: Habilidades o destrezas

GE3 - Analizar aquellos aspectos que promuevan la durabilidad estructural y de los sistemas constructivos del edificio, enfatizando
especialmente en la eficiencia energética, de las instalaciones y la sostenibilidad para la regeneración de nuestro conjunto de bienes
inmuebles. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Sostenibilidad y Eficiencia Energética en Edificación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

ES04 - Desarrollar e intervenir en edificaciones integrando las dimensiones económicas, sociales y ambientales en los trabajos
y proyectos profesionales, Identificando, además, aquellas soluciones constructivas y materiales que favorezcan su durabilidad,
analizando los diferentes impactos ambientales potenciales, asociados a cada una de las etapas del ciclo de vida completo (o parcial)
de un producto y conociendo los procedimientos de gestión de residuos para su reutilización, reciclado, valorización y adecuado
tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos
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ES05 - Utilizar herramientas de análisis para abordar cuestiones relacionadas con el acondicionamiento pasivo en edificación, así
como su relación con el ahorro y la eficiencia energética para optimizar el consumo energético en edificios en edificios teniendo
en cuenta la normativa aplicable a través de la implementación de medidas sostenibles y la promoción de buenas prácticas en la
rehabilitación de envolventes de edificios. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE1 - Elaborar proyectos de rehabilitación integral de edificios teniendo en cuenta la sostenibilidad y la economía circular. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE3 - Analizar aquellos aspectos que promuevan la durabilidad estructural y de los sistemas constructivos del edificio, enfatizando
especialmente en la eficiencia energética, de las instalaciones y la sostenibilidad para la regeneración de nuestro conjunto de bienes
inmuebles. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Tecnología Constructiva en Rehabilitación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

ES06 - Realizar informes y/o proyectos sobre lesiones en estructuras de edificación y peritar estructuras de hormigón y madera
para definir la forma en que se debe rehabilitar prestando atención tanto al dimensionado de la intervención como al proceso de
ejecución de la intervención. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES07 - Realizar estudios de diagnóstico, identificar las patologías existentes y, a partir del conocimiento de los materiales y
sistemas constructivos, establecer soluciones de rehabilitación adecuadas en estructuras, envolventes, particiones y revestimientos
con el objetivo de aumentar la vida útil de los edificios y prevenir posibles riesgos para la salud y la seguridad de las personas que
los ocupan. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Aplicar técnicas de levantamiento, diagnóstico y evaluación de lesiones, e implementar los métodos y técnicas de
intervención más recientes en la construcción TIPO: Habilidades o destrezas

GE3 - Analizar aquellos aspectos que promuevan la durabilidad estructural y de los sistemas constructivos del edificio, enfatizando
especialmente en la eficiencia energética, de las instalaciones y la sostenibilidad para la regeneración de nuestro conjunto de bienes
inmuebles. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Instalaciones en Edificación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

ES08 - Evaluar la funcionalidad y el confort en edificios existentes mediante el diseño, construcción y rehabilitación integral y
eficiente de sus instalaciones y sistemas de energía eléctrica, solar, hidráulica, ventilación, climatización y acondicionamiento
acústico. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES09 - Evaluar la velocidad de calentamiento/enfriamiento de una edificación a partir del análisis de los principios y leyes
relacionadas con el transporte de calor y la inercia térmica para poder verificar el riesgo de condensaciones con herramientas de
análisis avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

ES10 - Abordar los problemas acústicos usuales en edificación, conocer los conceptos y leyes fundamentales de aplicación de la
acústica en la construcción y su aplicación en la obra, en particular los derivados de la verificación de las exigencias normativas
utilizando las herramientas de análisis adecuadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE1 - Elaborar proyectos de rehabilitación integral de edificios teniendo en cuenta la sostenibilidad y la economía circular. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE3 - Analizar aquellos aspectos que promuevan la durabilidad estructural y de los sistemas constructivos del edificio, enfatizando
especialmente en la eficiencia energética, de las instalaciones y la sostenibilidad para la regeneración de nuestro conjunto de bienes
inmuebles. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Proyectos y Gestión Técnica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

ES11 - Aplicar herramientas BIM (Building Information Modeling) en la fase de elaboración de proyecto: modelización,
presupuesto y planificación, así como en la fase de análisis del proceso de ejecución y seguimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

ES12 - Redactar proyectos de rehabilitación teniendo en cuenta las exigencias normativas e integrando la información técnica
necesaria para abordar una rehabilitación de forma coherente, ordenada y de acuerdo con criterios de sostenibilidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE1 - Elaborar proyectos de rehabilitación integral de edificios teniendo en cuenta la sostenibilidad y la economía circular. TIPO:
Habilidades o destrezas
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GE2 - Aplicar técnicas de levantamiento, diagnóstico y evaluación de lesiones, e implementar los métodos y técnicas de
intervención más recientes en la construcción TIPO: Habilidades o destrezas

GE3 - Analizar aquellos aspectos que promuevan la durabilidad estructural y de los sistemas constructivos del edificio, enfatizando
especialmente en la eficiencia energética, de las instalaciones y la sostenibilidad para la regeneración de nuestro conjunto de bienes
inmuebles. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Materia de Optatividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

ES13 - Identificar los aspectos más relevantes de la dirección y gestión de proyectos partiendo de un proyecto arquitectónico,
analizando la documentación de partida, definiendo los parámetros de organización, planificación y control del proyecto, con el
objeto de minimizar los riesgos y optimizar el resultado final. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES14 - Aplicar técnicas de optimización, simulación y tratamiento de datos en el campo de la Edificación, utilizando herramientas
de análisis para modelizarlos y programas informáticos para su posterior resolución numérica. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE1 - Elaborar proyectos de rehabilitación integral de edificios teniendo en cuenta la sostenibilidad y la economía circular. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo de Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Materia Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

ES13 - Identificar los aspectos más relevantes de la dirección y gestión de proyectos partiendo de un proyecto arquitectónico,
analizando la documentación de partida, definiendo los parámetros de organización, planificación y control del proyecto, con el
objeto de minimizar los riesgos y optimizar el resultado final. TIPO: Conocimientos o contenidos

ES14 - Aplicar técnicas de optimización, simulación y tratamiento de datos en el campo de la Edificación, utilizando herramientas
de análisis para modelizarlos y programas informáticos para su posterior resolución numérica. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE1 - Elaborar proyectos de rehabilitación integral de edificios teniendo en cuenta la sostenibilidad y la economía circular. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo de Trabajo de Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

GE1 - Elaborar proyectos de rehabilitación integral de edificios teniendo en cuenta la sostenibilidad y la economía circular. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE2 - Aplicar técnicas de levantamiento, diagnóstico y evaluación de lesiones, e implementar los métodos y técnicas de
intervención más recientes en la construcción TIPO: Habilidades o destrezas

GE3 - Analizar aquellos aspectos que promuevan la durabilidad estructural y de los sistemas constructivos del edificio, enfatizando
especialmente en la eficiencia energética, de las instalaciones y la sostenibilidad para la regeneración de nuestro conjunto de bienes
inmuebles. TIPO: Conocimientos o contenidos
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4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas seleccionadas de las reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Semi-
nario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI) y Trabajo autónomo (TAA).

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Teoría de Seminario

Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula

Cualquier tipo de práctica en el aula.

Práctica de Campo

Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

Al aplicar actividades formativas en las que se combina la teoría y la práctica se fomenta que los alumnos participen de forma activa en las clases, fa-
voreciendo que los aprendizajes sean significativos. Las actividades de aprendizaje se orientarán a la resolución de problemas #reales# y la adquisi-
ción de competencias y aprendizajes específicos relacionados con la rehabilitación de edificios y la sostenibilidad. La adquisición de conocimientos es-
pecíficos aplicables a la realidad profesional con el apoyo de las prácticas de aula y laboratorio favorecerá la inserción profesional de los egresados y
fomentará en ellos la creatividad, el pensamiento crítico, la comunicación y el trabajo en equipo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías Docentes recomendadas para las titulaciones de la Universitat Politècnica de València.

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

Aprendizaje basado en problemas

Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.
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Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.
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· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Proyecto (PY)

Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

Observación (OBS)

Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes
del estudiantado.

Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las escalas de valoración.

Finalidad:

· Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

· Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

· Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

· Valorar el proceso de aprendizaje.

Evaluación con participación del estudiantado (EPE)

Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los resultados alcanzados bien de manera indivi-
dual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin
de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos.

Finalidad:

· Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo.
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· Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construc-
ción del conocimiento.

· Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el trabajo individual de cada componente como el trabajo final
del equipo.

· Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y
crítica.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

· Fomentar el trabajo autónomo y en equipo.

· Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada únicamente en el criterio del profesor/a.

· Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.upv.es/entidades/ACA/info/734272normalc.html

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y
horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.

· Servicio de alumnado. Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de emplazamien-
to físico en los campus de la UPV con atención personalizada.

· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los
diferentes servicios y áreas de la UPV.

· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19099569R Fernando José Cos-Gayón López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fcosgay@csa.upv.es 963877120 Director de la ETSI de
Edificación

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22559928X SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión
de Títulos
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22559928X SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión
de Títulos

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado1_Anexo1_MURSEtrasInfProv_20231011.pdf

HASH SHA1 :F4D3E56CA704D7F5CC9CE370EDE9B3BE0CF7BDAB

Código CSV :683358212836063918930150
Ver Fichero: Apartado1_Anexo1_MURSEtrasInfProv_20231011.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Apartado1_Anexo2_MURSE.pdf

HASH SHA1 :0E91D39990D1E7CC85309A23A30A44A788D7151C

Código CSV :629944035418714470306838
Ver Fichero: Apartado1_Anexo2_MURSE.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado4_Anexo1_MURSE.pdf

HASH SHA1 :9F884AB46B7DC34A9E4EAE70E1599BC5DC43FC3D

Código CSV :630673827936159759108746
Ver Fichero: Apartado4_Anexo1_MURSE.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado5_Anexo1_MURSE.pdf

HASH SHA1 :651BDCFF2BE5E84372EBF702DB6D873DB32F8A95

Código CSV :630324242528928639706359
Ver Fichero: Apartado5_Anexo1_MURSE.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado5_Anexo2_MURSE.pdf

HASH SHA1 :3E38704EC669D77D915D048A6783FDA22B660348
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado6_Anexo1+Anexos_MURSE_trasInfProv_20231011.pdf

HASH SHA1 :6307186C1A2B54D56AE79769B332659C93E1A393

Código CSV :683358257354229186309504
Ver Fichero: Apartado6_Anexo1+Anexos_MURSE_trasInfProv_20231011.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apartado7_Anexo1_MURSE.pdf

HASH SHA1 :71B1C76051CC300872BF481E6D82437C1CBC7AFE

Código CSV :629963133476269317752674
Ver Fichero: Apartado7_Anexo1_MURSE.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :11.2 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS SARA BLANC CLAVERO.pdf

HASH SHA1 :F13453F5E7CBAFBDAF495846FC4CD74A2956EA0B
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Ver Fichero: 11.2 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS SARA BLANC CLAVERO.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :0.IV_GVA_MURSE_03-05-23.pdf
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Ref:DGU/SRU/atl/mpv 
Exp.84/2023 
 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN REHABILITACIÓN Y SOSTENIBILIDAD EN EDIFICACIÓN 


Universidad: Universitat Politècnica de València 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 


calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 


territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación de un plan de 


estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 27 de febrero de 2023 la Universitat Politècnica de València 


presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta del rector de fecha de 22/02/2023. 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster 


Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad en Edificación (según apartado 


1 del Anexo II del RD 822/2021) 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 02/02/2023 


• Certificado del Acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Social de 


fecha 15/02/2023 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa a los 


criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la Generalitat, en la 


Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el 


procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y 


doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y en el Acuerdo Marco de 13 de 


junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para la 


implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, y 


en el artículo 8 del Decreto 243/2019, de 25 de octubre, del Consell, de aprobación del 


Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 


Sociedad Digital, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 


Observaciones: La autorización de la implantación de las enseñanzas conducentes a la 


obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se impartan 


en las universidades valencianas, considerará la adecuación de estas enseñanzas a los principios 


contenidos en el artículo 37 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de coordinación del Sistema 


Universitario Valenciano, y en el artículo 3 de la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la 
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Conselleria de Educación, por la que se establece el procedimiento para la implantación de 


enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en las universidades de la 


Comunitat Valenciana. 


Así mismo, la autorización de implantación de este título requerirá, por parte de la universidad 


solicitante, de un compromiso de suficiencia financiera y de que cuenta con las infraestructuras 


necesarias para impartirlo. 


 


 


 


La directora general de Universidades 
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03/05/2023 09:00:04


C
SV


: 6
29


96
42


46
94


32
27


35
74


28
24


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629964246943227357428240



				2023-06-27T12:19:28+0200

		España












 
 
 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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EXPEDIENTE Nº: 12925/2023 
ID TÍTULO: 3500158 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11/10/2023 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad en 
Edificación 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


La redacción del resultado de aprendizaje ES03 "Estudiar los fundamentos de la corrosión y 
aplicar las técnicas de diagnosis de corrosión metálica: Método de Tafel, aproximación de la 
Resistencia de Polarización y Método de Escalones de Potencial para poder realizar análisis de 
durabilidad a partir de la interpretación de diagramas de Tuutti" resulta confusa, 
particularmente en lo que respecta a “Estudiar los fundamentos…”, lo que debe subsanarse en 
su caso, en el sentido de “Adquirir los conocimientos necesarios sobre los fundamentos…..” 


Contestación ERT: 


Gracias por la sugerencia, nos parece adecuado el cambio. Estamos de acuerdo en redactarlo de 
la siguiente manera: 


“Adquirir los conocimientos necesarios sobre los fundamentos de la corrosión y aplicar las 
técnicas de diagnosis de corrosión metálica: Método de Tafel, aproximación de la Resistencia 
de Polarización y Método de Escalones de Potencial para poder realizar análisis de durabilidad 
a partir de la interpretación de diagramas de Tutti” 


CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Dado que las prácticas externas descritas en el plan de estudios son obligatorias, y aun cuando 
la propuesta refiere relaciones en forma de Cátedras con empresas e instituciones interesadas 
en el perfil de los estudiantes del “Grado en Ingeniería Civil”, resulta erróneo e insuficiente la 
información aportada sobre la disponibilidad de convenios/compromisos con empresas 
dedicadas de forma específica al objetivo del Máster, para garantizar que las prácticas sean 
realmente instructivas para el alumnado, lo que debe subsanarse. 


Contestación ERT: 


Se añade en el criterio 6 el siguiente texto con información más detallada y datos más concretos 
y actualizados: 
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“Las prácticas académicas externas se gestionan a través del personal de la Escuela dedicado a 
tal efecto, de acuerdo con la normativa de la UPV (Reglamento sobre prácticas en empresas e 
instituciones de los estudiantes de la Universitat Politécnica de Valencia) y con la normativa de 
la ETSE (https://www.etsie.upv.es/relaciones-con-empresas/practicas-externas/). 


La Unidad de Prácticas en Empresa (en adelante UPE) de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Edificación (en adelante ETSIE) tiene como finalidad fomentar, en colaboración con 
el Servicio Integrado de Empleo (en adelante SIE) de la Universitat Politècnica de València (en 
adelante UPV), la cooperación universidad-empresa como complemento a la formación de los 
estudiantes. 


Con este fin se desarrollan las siguientes actividades: 


· Gestión de Prácticas en Empresas mediante Convenios de Cooperación Educativa.


· Información y asesoramiento a estudiantes para la realización de prácticas en empresas.


· Información y asesoramiento a empresas para la búsqueda de estudiantes en prácticas.


· Difusión y promoción de los Convenios de Cooperación Educativa, así como de otras formas de
colaboración con las empresas e instituciones.


A título informativo, en el año 2022 colaboraron con la Escuela 125 empresas en las que los 
alumnos realizaron un total de 262 prácticas. De los resultados de las encuestas realizadas a 
alumnos que terminaron sus estudios de Grado o Máster en la ETSIE cabe destacar que el 47.73% 
de los titulados sigue trabajando en la empresa donde realizó las prácticas consolidando la gran 
importancia de la implantación de las prácticas de empresa ya que el 88% de los encuestados 
realizó las prácticas. Por otro lado, si se analizan las ofertas recibidas y las cubiertas por 
estudiantes de la ETSIE de los últimos tres años, solamente el 30% de las ofertas de prácticas 
disponibles en la UPE se cubren por el estudiantado por lo que existe una amplia disponibilidad 
de ofertas de prácticas. Además, el 90% de las empresas colaboradoras son empresas 
constructoras y/o oficinas técnicas relacionadas con la redacción de proyectos por lo que existe 
una bolsa importante de empresas dedicada a obra nueva y/o de rehabilitación por lo que 
quedaría garantizada la realización de las prácticas de empresa en el ámbito del Máster.  


Por otro lado, la Escuela también colabora con el sector empresarial a través de las Cátedras de 
Empresa, en las cuáles se desarrollan actividades de interés general entre las que se incluyen las 
prácticas en empresa: 


• Cátedra Bertolín


• Cátedra Observatorio de la vivienda


• Cátedra Arquitectura Técnica


• Cátedra Itercon


Las actividades definidas de interés general de las Cátedras citadas quedan reguladas por la ley 
49/2002, Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo y el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, por el que 
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se aprobaron los Estatutos de la UPV, constituyen el marco legal para promover la colaboración 
empresarial con la Universidad en actividades de interés general. Entre estas actividades de 
interés general de los convenios de colaboración empresarial de las Cátedras están incluidas las 
Prácticas en empresa (Ver los documentos adjuntos al final del anexo). 


También, a través del Foro de Empleo (https://www.upv.es/contenidos/SIEFORO/) se formalizan 
numerosas prácticas ya que sirve de punto de encuentro entre estudiantes y empresas e 
instituciones.  


Finalmente, indicar que la UPE de la ETSIE tiene implantado y certificado por AENOR un Sistema 
de Gestión de Calidad según la norma UNE-EN ISO 9001: 2015.” 
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Máster Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad en Edificación (ETSIE) 


1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma. 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional y social. 


En el marco de actuación sobre clima y energía establecido en 2014 para la Unión Europea, el 
Consejo Europeo definió los objetivos clave a alcanzar en el año 2030 para conseguir una 
reducción de al menos un 40% en las emisiones de gases de efecto invernadero (respecto a los 
niveles de 1990), con una participación mínima del 32% para energías renovables y al menos un 
32,5% de mejora en la eficiencia energética. Desde entonces, la UE ha ido revisando y 
aumentando estos niveles, de manera que en diciembre de 2020 los líderes europeos acordaron 
incrementar el objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero hasta al 
menos el 55% (respecto a 1990) para 2030. 


La Unión Europea, en consonancia con el Pacto Verde Europeo, ha establecido una serie de 
directrices dirigidas a reducir la emisión de gases contaminantes, garantizar una mejor calidad 
de vida, realizar una transición ecológica justa e integradora, y ayudar a las empresas en el uso 
de tecnologías limpias y sostenibles. 


En este sentido, en el ámbito de la Edificación, uno de los objetivos operativos que se han 
planteado tiene que ver con la remodelación hacia la eficiencia energética de viviendas y 
edificios, para lo que se va a aumentar la inversión en la rehabilitación energética de edificios 
existentes. Es importante destacar que más del 80% de las viviendas construidas tienen más de 
50 años. Este hecho, conlleva que desde el punto de vista energético sean muy poco eficientes, 
ya que en el momento en que fueron construidas, las exigencias específicas de la normativa 
vigente eran prácticamente nulas. Hasta 1975 no aparecen las primeras disposiciones que se 
concretan en 1979 en la NBE CT-79. 


Los Fondos que van a llegar de la Unión Europea suponen una ayuda directa a la rehabilitación 
energética de edificios de más de 6.800 millones de euros. Se estima que, de esa cantidad, el 
50% se destinen a la rehabilitación de viviendas. En este contexto, se prevé una elevada 
demanda de técnicos con altas capacidades técnicas y de gestión de obras de rehabilitación. De 
las más de 25,2 millones de viviendas, el 51,2% tiene 40 años o más, es decir, 13 millones que 
podrían acogerse a algunos de los planes específicos procedentes de los fondos Next Generation 
EU, garantizando el cumplimiento del Pacto Verde. 


Los últimos datos de los colegios profesionales (CTAV y CAATIE) indican que aproximadamente 
el 50% de los visados pertenece a esta modalidad de trabajos. Lo datos recogidos de las 
empresas de Gestión de RCDs indican que prácticamente el 70% de los contratos (número, no 
volumen) pertenecen a este campo. 


Por otro lado, cabe destacar que la ONU señala además la eficiencia energética como una de las 
estrategias fundamentales para la consecución los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Los 
objetivos 7, 9, 11, 12 y 13 están estrechamente relacionados con el ámbito de la propuesta al 
tener relación con la mejora de la eficiencia energética, la búsqueda de procesos eficientes 
desde el punto de vista energético, la reducción del impacto ambiental de las ciudades, la 
búsqueda de una gestión eficiente y sostenible de los recursos naturales y la reducción del 
impacto en el clima. 


El hecho de que las viviendas de la Comunitat Valenciana tengan una antigüedad media de 50 
años (Idealista.com, 2021), supone un reto y una oportunidad, debido a la evolución que durante 
estos años han experimentado las necesidades normativas de habitabilidad y el confort 
conseguido en los hogares. Así, es de prever una fuerte inversión para conseguir adecuar 
viviendas con casi medio siglo de vida a los estándares de consumo energético actuales. 
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Además, la irrupción de la vivienda construida para alquilar, Built to Rent, ha puesto el foco en 
un nicho de mercado que en España no estaba estructurado, y que ha detectado la carencia de 
inmuebles en renta, lo que ha provocado un aumento significativo del precio (estando en 
Valencia igualado a la cuota de hipoteca de obra nueva). Ello supone que las viviendas existentes 
deben adecuarse a las necesidades actuales para no quedar fuera del mercado, lo que supondrá 
una importante actuación en las mismas. 


Los criterios de sostenibilidad a considerar en una edificación destinada a la renta son 
sustancialmente diferentes al de obra nueva para la venta, dado que el propietario de las 
viviendas las considera como un bien productivo, lo que implica inversiones con carácter 
estratégico a largo plazo que puede rentabilizar, mejorando el posicionamiento de su vivienda 
en el mercado y ahorrando en costes fijos derivados de los consumos energéticos. 


El Grado en Arquitectura Técnica que se imparte en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Edificación (ETSIE) de la Universitat Politécnica de València (UPV), como Grado habilitante para 
el ejercicio profesional de Arquitecto Técnico, proporciona una formación específica en el 
ámbito de la gestión y construcción de obras de Edificación. Sin embargo, avanzar en la 
especialización en aspectos relacionados con la rehabilitación energética proporcionaría 
capacidades técnicas y destrezas al estudiantado, que le permitirían gestionar de forma eficaz y 
eficiente este tipo de obras.  


No obstante, este Máster no sólo crea oportunidades a los Graduados en Arquitectura Técnica, 
sino que está dirigido a todos aquellos profesionales del sector de la construcción, la edificación 
y la arquitectura. La entrada en vigor de nuevas normativas que afecta al aspecto energético de 
los edificios, así como el parque inmobiliario disponible, unido a la llegada de los fondos antes 
citados, va a generar un volumen importante de obras de rehabilitación energética de edificios 
a partir de la puesta en marcha de los fondos antes citados. 


Se trata de una especialización necesaria y demandada, que proporcionaría al estudiantado 
conocimientos y herramientas de vanguardia en técnicas de rehabilitación, materiales y 
procesos que garanticen la eficiencia energética, la estabilidad constructiva y estructural, la 
sostenibilidad de todo el proceso, permitiendo un ordenado y eficaz mantenimiento de la 
edificación. 


La ETSIE ha mantenido conversaciones con el Instituto Valenciano de Edificación de la 
Generalitat Valenciana (IVE), con el fin de colaborar con el nuevo Máster, aprovechando la 
cercanía y sintonía actual, y que su sede se encuentra en el mismo edificio de la ETSIE. 


La relación que la ETSIE mantiene con el mundo empresarial hace posible apostar por una 
formación con fuerte presencia en las organizaciones y entidades más relevantes del sector 
inmobiliario regional, nacional e internacional. Existen actualmente tres Cátedras de Empresa 
activas en la ETSIE: 


 Cátedra Arquitectura Técnica, en colaboración con el Colegio Oficial de Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Valencia (CAATV). 


 Cátedra Bertolín, que conjuntamente con la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos (ETSICCP), da la posibilidad de formación en Edificación a nuestro 
estudiantado; entre otros, en el campo de la rehabilitación de edificios públicos y privados en 
Edificación. 


 Cátedra Observatorio de la vivienda suscrita con la Asociación Provincial de Promotores 
Inmobiliarios y Agentes de la Edificación y Rehabilitación de Valencia (APCV). Entre otros 
patronos, y que jugarán un papel clave en la formación e inserción laboral del estudiantado. 
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1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional: No procede 


1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


Tras analizar la oferta de títulos de las otras universidades públicas valencianas, se observa que 
en la actualidad sólo existe un Máster oficial en Eficiencia Energética y Sostenibilidad, con una 
especialidad en Edificación, que se imparte en la Universitat Jaume I, aunque no aborda aspectos 
que tengan que ver con la rehabilitación integral de edificios. 


El Máster Universitario propuesto surge como una evolución de la actual especialidad en 
Tecnología que se imparte dentro del Máster en Edificación de la ETSIE y que se desactivaría en 
cuanto se ofertara este nuevo Máster. De ahí que recoja gran cantidad de contenidos específicos 
dentro del ámbito de la rehabilitación integral de edificios, contenidos que se amplían y 
especializan con mayor precisión a los requerimientos profesionales actuales tras la auténtica 
revolución verde que está transformando la edificación a nivel mundial, en donde la 
sostenibilidad es un referente. 


Por tanto, estos perfiles profesionales están diferenciados del resto de titulaciones de la UPV, 
ya que no existe en el ámbito de la Edificación, ni de la Arquitectura, ninguna titulación que 
aborde la rehabilitación energética del edificio desde el punto de vista de la sostenibilidad. 


A nivel nacional existen tres másteres que abordan aspectos relacionados con la rehabilitación 
de edificios. Estos másteres son:  


 Máster en Rehabilitación Arquitectónica (MARA) que se imparte en la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Edificación de la UNIVERSIDAD DE GRANADA, dirigido a reforzar 
conocimientos sobre el patrimonio edificado y la regeneración urbana. 


 Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención que se imparte en la 
Edificación en la Escuela Politécnica Superior de Edificación de Barcelona de la UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE CATALUÑA, que aborda la intervención en el patrimonio construido, tanto 
desde la vertiente de la rehabilitación como del de la restauración. 


 Máster en Ejecución de Obras de Rehabilitación y Restauración (MEJORR), que se 
imparte en la Escuela Técnica Superior de Edificación de la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID, que busca la especialización del estudiantado en la Ejecución de Obras, tanto de 
Rehabilitación como de Restauración.  


En el ámbito energético y sostenible de la edificación, figura el Máster Universitario en 
Edificación Sostenible de la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de la UNIVERSIDAD DE 
A CORUÑA, cuyo fin es formar a profesionales en los ámbitos de la sostenibilidad. 


Queda clara la falta de especialistas en el sector de la rehabilitación integral y energética de los 
edificios, sobre todo en el marco de la Comunidad Valenciana. La falta de profesionales en este 
sector es un hito a superar, dada la gran cantidad de parque inmobiliario que tenemos con una 
edad superior a 40 años (el 51,2% tiene 40 años o más).  


Este es pues un elemento diferenciador, ya que el Máster que se propone no se orienta al 
patrimonio catalogado, sino que está dirigido al parque de viviendas construidas, altamente 
ineficientes e insostenibles, de manera alineada con los ODS y la economía circular, aportando, 
asimismo, una formación específica en diseño de interiores que permita a sus egresados la 
redacción completa y la dirección de los trabajos de rehabilitación (siempre que lo permita la 
titulación de acceso al mismo). 


En definitiva, el Máster propuesto aúna la formación en rehabilitación, eficiencia energética y 
sostenibilidad, formando a profesionales más competitivos en este sector, necesarios para la 
sociedad actual que debe hacer frente a nuevos retos y nuevas formas de afrontar la realidad 
energética, lo que justifica su implantación. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


En relación con la generación de nuevos perfiles profesionales cabe indicar que en el ámbito de 
la gestión de obras de edificación se demandan nuevos perfiles, como: 


 Especialistas en BIM Management y modeladores especializados BIM en instalaciones y
simulación de consumo energético.


 Técnicos especializados en el manejo de técnicas avanzadas de levantamiento gráfico
para el conocimiento, estudio y análisis de los edificios.


 Técnicos especializados en sostenibilidad y en el análisis del ciclo de vida de los edificios.


 Técnicos en eficiencia energética en edificación.


 Jefes de obra y técnicos de proyectos de edificación que dominen procesos de
industrialización para ejecución de obras.


 Técnicos con conocimientos en nuevas tecnologías (edificios inteligentes, IoT).


 Técnicos especialistas en análisis de lesiones y diagnósticos en edificación.


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso: No 
procede.  
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1.13.  Estrategias  metodológicas  de  innovación  docente  específicas,  justificación  de  sus 
objetivos. 


La  UPV,  en  su  compromiso  de  ofrecer  una  formación  de  calidad,  ha  definido  un  marco 
competencial  general  para  todas  sus  titulaciones,  alineado  con  los  valores  sociales, 
medioambientales, de  innovación, calidad y progreso de  la propia Universitat Politècnica de 
València.  


Este marco se organiza en torno a las siguientes competencias transversales: 


I.1. COMPROMISO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL 


I.2. INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD  


I.3. TRABAJO EN EQUIPO Y LIDERAZGO 


I.4. COMUNICACIÓN EFECTIVA 


I.5. RESPONSABILIDAD Y TOMA DE DECISIONES  


Para más detalle se puede consultar el siguiente enlace:  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf 


Siguiendo  este modelo, el Máster en Rehabilitación  y  Sostenibilidad en  Edificación busca,  a 
través  del  aprendizaje  activo,  formar  a  profesionales  comprometidos  y  responsables  con  la 
sociedad  actual  y  con  el medioambiente.  El  diseño  de  la  titulación  tiene  como  fin  que  sus 
egresados alcancen los conocimientos y destrezas propias del título, además de las habilidades 
necesarias para desenvolverse con éxito, a través del aprendizaje activo. 


Para  ello,  se  seguirá  un  modelo  docente  que  potencie  fundamentalmente  el  uso  de 
metodologías activas y utilice como base el sistema de evaluación continua, lo que permitirá a 
nuestro  estudiantado  adquirir  al mismo  tiempo  las  competencias  transversales  de manera 
progresiva durante el proceso de enseñanza‐aprendizaje. 


El  modelo  docente,  de  tipo  presencial,  incluye  actividades  de  aula,  campo  y  laboratorio 
fundamentalmente, en donde el estudiante es protagonista de su propio aprendizaje, que irán 
acompañadas de clases magistrales activas que complementarán dicho aprendizaje en función 
de  las  necesidades  de  cada  una  de  las  materias.  Esto  nos  permitirá  abordar  distintas 
metodologías activas como el Aprendizaje Basado en Proyectos, el Aprendizaje Cooperativo o el 
Aprendizaje Basado en Problemas. 


Así, muchas de las asignaturas plantearán su evaluación mediante la realización de trabajos de 
carácter práctico  (Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje Basado en Problemas), orientados al 
cumplimiento de los objetivos formativos del título, y con presentaciones tanto escritas como 
orales  que,  junto  con  otros  métodos  de  evaluación,  como  la  realización  de  pruebas  de 
evaluación de carácter escrito, garantizarán el cumplimiento de los resultados de formación y 
aprendizaje. Del mismo modo, mediante esta vía se garantiza el desarrollo de competencias 
relacionadas  con  la  comunicación de manera efectiva  (CT  I.4), así  como  con  la  innovación y 
creatividad (CT I.2), al dotar al estudiantado de la capacidad de proponer soluciones creativas e 
innovadoras a situaciones o problemas complejos.  


El planteamiento y resolución de casos prácticos reales, ya sean derivados de  las prácticas de 
laboratorio, de aula o de campo, obliga a actuar con autonomía en el aprendizaje, llevando al 
estudiantado  a  tomar  decisiones  fundamentadas  en  los  contextos  establecidos  según  los 
diferentes  casos,  lo  que mejora  la  responsabilidad  y  capacidad  de  toma  de  decisiones  de 
nuestros  estudiantado  (CT  I.5)  En  este  sentido,  la  elaboración  de  estas  prácticas  también 
contribuye  a  la  especialización  del  estudiantado  en  el  conocimiento  de  la  Instrumentación 
Específica (CT I.4). 
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También es de aplicación en este Máster la metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos, 
ya  que  las materias  en  torno  al  conocimiento  y  aplicación  de  técnicas  de  diagnóstico  y  de 
levantamiento  gráfico,  permitirán  abordar  el  estudio  de  un  caso  real,  que  posteriormente 
servirá de base sobre la que podrán actuar otras asignaturas, comprendiendo la elaboración y 
desarrollo del proyecto. En este caso el Proyecto se planteará en grupos de estudiantes, que 
deberán asumir las responsabilidades y funciones de liderazgo que contribuyan a la mejora del 
desarrollo colectivo (CT I.3).  


Por último, la mayoría de las materias requieren del compromiso social y medioambiental de los 
y las estudiantes, frente a la adaptación de las construcciones actuales a las nuevas exigencias 
energéticas, lo que se evaluará a través dichas materias (CT I.1). El compromiso social, ambiental 
y económico que deben adquirir nuestros estudiantes es necesario para garantizar los derechos 
fundamentales dentro del marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de 
estudios propuesto, indicando para cada caso. 


De acuerdo con el capítulo III (grados) y capítulo IV (másteres) del RD 822/2021 el plan de estudios del título 
tendrá un total de 60 ECTS, distribuidos en un curso de 60 créditos, a razón de 27 ECTS el primer semestre y 
33 ECTS el segundo semestre al incluir los 6 créditos del Trabajo Fin de Título.  


ESTRUCTURA GENERAL DEL TÍTULO: 


CRÉDITOS OBLIGATORIOS 48 


CRÉDITOS OPTATIVOS 3 


CRÉDITOS DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS  
(Curri. OBLIGATORIAS) 


3 


TRABAJO FIN DE TÍTULO 6 


MÓDULOS: 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO Módulo Obligatorio 


NÚMERO DE CRÉDITOS 48 


MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 
1. Métodos Experimentales en Rehabilitación 
2. Sostenibilidad y Eficiencia Energética en Edificación 
3. Tecnología Constructiva en Rehabilitación 
4. Instalaciones en Edificación 
5. Proyectos y Gestión Técnica 


DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MÓDULO 


En este módulo se incluyen materias que abordan contenidos que van desde el conocimiento de técnicas de 
levantamiento, diagnóstico y evaluación de lesiones, hasta el estudio e implementación de los métodos y 
técnicas de intervención más recientes en la construcción. Se analizarán aquellos aspectos que promuevan la 
durabilidad estructural y la optimización de las soluciones constructivas enfatizando especialmente en la 
eficiencia energética, de las instalaciones y la sostenibilidad, aspectos esenciales para la regeneración de 
nuestro conjunto de bienes inmuebles. Dicho objetivo general del máster se alinea con lo establecido en 
varios ODS (3-7-11) favoreciendo la sostenibilidad económica, social y ambiental.  


Los conocimientos, habilidades y competencias indicadas en cada materia del módulo se han seleccionado 
teniendo presente la demanda profesional en el ámbito de la Rehabilitación de Edificios lo que permitirá a los 
egresados una rápida inserción laboral en un ámbito de trabajo con una demanda creciente de profesionales. 
Se aplicarán metodologías activas que permitan al alumno alcanzar aprendizajes significativos y trasladables 
a la realidad profesional del ámbito de especialización. 


 
DENOMINACIÓN DEL MÓDULO Módulo Optativo 


NÚMERO DE CRÉDITOS 3 


MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 
1. Optatividad 


DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MÓDULO 


En el módulo, el alumno dispondrá de asignaturas que incluyan la formación en aquellos aspectos más 
relevantes de la dirección y gestión de proyectos. 
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También tendrá la opción de especializarse en el conocimiento de técnicas de optimización, simulación y 
tratamiento de datos en el campo de la Edificación, y en la aplicación de herramientas matemáticas adecuadas 
para análisis de datos. 


 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO Prácticas académicas externas 


NÚMERO DE CRÉDITOS 3 


MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 
1. Prácticas académicas externas 


DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MÓDULO 


Este módulo se incluye para complementar la formación académica de los estudiantes y favorecer la 
adquisición de competencias transversales que sean útiles para el desarrollo personal y el ejercicio de la 
actividad profesional, para favorecer la empleabilidad y el emprendimiento. 


 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO Trabajo de fin de Máster 


NÚMERO DE CRÉDITOS 6 


MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 
1. Trabajo de fin de Máster 


DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MÓDULO 


Se realizará un trabajo tutorizado de integración de los conocimientos/habilidades adquiridas en el Máster 


 


Secuencia de itinerarios alternativos en un mismo centro. No existen itinerarios alternativos 


Secuencia de itinerarios alternativos en distintos centros. No existen 


MATERIAS: 


DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Métodos Experimentales en Rehabilitación 


NÚMERO DE CRÉDITOS 12 


CARÁCTER  Obligatorio 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


En esta materia el alumnado va a aprender a realizar la evaluación del estado actual de un edificio construido 
aplicando de técnicas avanzadas de diagnóstico de las lesiones para poder verificar el estado de conservación 
del mismo e identificar las causas en cada contexto que conllevan dichos procesos de deterioro y/o lesiones. 
También se integra en la materia el conocimiento y aplicación de  técnicas de levantamiento gráfico avanzado 
como herramientas básicas en la fase previa de estudio, análisis y diagnóstico de los edificios, empleando para 
ello las metodologías más adecuadas, así como los equipos y software necesarios y además se integran 
asignaturas que proporcionan conocimiento de los fundamentos de la corrosión y aplicación de las técnicas 
de diagnosis de corrosión metálica: Método de Tafel, aproximación de la Resistencia de Polarización y Método 
de Escalones de Potencial para poder realizar análisis de durabilidad a partir de la interpretación de diagramas 
de Tuutti. 


 
DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Sostenibilidad y Eficiencia Energética en Edificación 


NÚMERO DE CRÉDITOS 6 
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CARÁCTER  Obligatorio 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


En esta materia el estudiantado va a adquirir conocimientos sobre  la intervención en edificaciones integrando 
las dimensiones económicas, sociales y ambientales en los trabajos y proyectos profesionales e identificando 
aquellas soluciones constructivas y materiales que favorezcan su durabilidad, analizando los diferentes 
impactos ambientales potenciales, asociados a cada una de las etapas del ciclo de vida completo (o parcial) 
de un producto y conociendo los procedimientos de gestión de residuos para su reutilización, reciclado, 
valorización y adecuado tratamiento. También se integra el conocimiento y uso de herramientas herramienta 
para abordar aspectos relacionados con el acondicionamiento pasivo en edificación, así como su relación con 
el ahorro y la eficiencia energética. Mejorar la eficiencia energética en edificios teniendo en cuenta la 
normativa aplicable a través de la implementación de medidas sostenibles y la promoción de buenas prácticas 
en la rehabilitación de envolventes de edificios para reducir el impacto ambiental y mejorar la calidad de vida 
de las personas. 


 
DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Tecnología Constructiva en Rehabilitación 


NÚMERO DE CRÉDITOS 9 


CARÁCTER  Obligatorio 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


Se estudiarán los métodos para realizar informes y proyectos sobre daños y lesiones en estructuras de 
edificación, así como procedimientos para peritar estructuras de hormigón y madera para definir la forma en 
que se debe rehabilitar prestando atención tanto al dimensionado de la intervención como el proceso de 
ejecución en la intervención. Por otro lado, se formará para la realización de estudios de diagnosis de las 
patologías existentes en edificación y, a partir del conocimiento de los materiales y sistemas constructivos 
podrán evaluar las soluciones de rehabilitación más adecuadas en estructuras, envolventes, particiones y 
revestimientos con el objetivo de aumentar la vida útil de los edificios y prevenir posibles riesgos para la salud 
y la seguridad de las personas que los ocupan. 


 
DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Instalaciones en Edificación 


NÚMERO DE CRÉDITOS 12 


CARÁCTER  Obligatorio 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


El alumno estudiará cómo evaluar la funcionalidad y el confort en edificios existentes mediante el diseño, 
construcción y rehabilitación integral y eficiente de sus instalaciones y sistemas de energía eléctrica, solar, 
hidráulica, ventilación, climatización y acondicionamiento acústico. Se introducirán contenidos que le permita 
conocer aquellos principios y leyes relacionadas con el transporte de calor y la inercia térmica para poder 
evaluar la velocidad de calentamiento/enfriamiento de una edificación y poder verificar el riesgo de 
condensaciones con herramientas de análisis avanzadas. También se abordan los problemas acústicos usuales 
en edificación, por lo que se incluyen los conceptos y leyes fundamentales de aplicación de la acústica en la 
construcción y su aplicación en la obra, en particular los derivados de la verificación de las exigencias 
normativas utilizando las herramientas de análisis adecuadas.   
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DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Proyectos y Gestión Técnica 


NÚMERO DE CRÉDITOS 9 


CARÁCTER  Obligatorio 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


En esta materia el alumnado va a adquirir conocimientos sobre la utilización de herramientas BIM (Building 
Information Modeling) en la fase de elaboración de proyecto: modelización, presupuesto y planificación, así 
como en la fase de análisis del proceso de ejecución y seguimiento. Se especializará además en la redacción 
de proyectos de rehabilitación, teniendo en cuenta las exigencias normativas e integrando la información 
técnica necesaria para abordar una rehabilitación de forma coherente, ordenada y de acuerdo con criterios 
de sostenibilidad. 


 
DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Optatividad 


NÚMERO DE CRÉDITOS 3 


CARÁCTER  Optativa 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


En el módulo, el alumno dispondrá de asignaturas que incluyan la formación en aquellos aspectos más 
relevantes de la dirección y gestión de proyectos. También tendrá la opción de especializarse en el 
conocimiento de técnicas de optimización, simulación y tratamiento de datos en el campo de la Edificación, y 
en la aplicación de herramientas matemáticas adecuadas para análisis de datos. 


 
DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Prácticas académicas externas 


NÚMERO DE CRÉDITOS 3 


CARÁCTER  Práctica Externa Obligatoria 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia se incluye para complementar la formación académica de los estudiantes y favorecer la 
adquisición de competencias transversales que sean útiles para el desarrollo personal y el ejercicio de la 
actividad profesional, para favorecer la empleabilidad y el emprendimiento. 


Será de aplicación lo establecido en el Reglamento sobre prácticas en empresas e instituciones del 
estudiantado de la Universitat Politècnica de València 


Las prácticas se podrían reconocer por experiencia profesional de acuerdo con lo establecido en el RD 
822/2021 


 
DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Trabajo de fin de Máster 


NÚMERO DE CRÉDITOS 6 


CARÁCTER  Trabajo fin Titulación 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


Materia donde el alumno realizará un trabajo tutorizado de integración de los conocimientos/habilidades 
adquiridas en el Máster. El trabajo de fin de máster será defendido en un acto público, siguiendo la Normativa 
vigente de Trabajos de Fin de Grado y Trabajos de Fin de Máster de la Universitat Politècnica de València: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf.  
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL APARTADO 2 POR MATERIA: 


Tabla 1. Resultados por materia 


MATERIA ES0
1 


ES0
2 


ES0
3 


ES0
4 


ES0
5 


ES0
6 


ES0
7 


ES0
8 


ES0
9 


ES1
0 


ES1
1 


ES1
2 


ES1
3 


ES1
4 


ES1
5 


GE
1 


GE
2 


GE
3 


Optatividad 
(1A) 


            X X  X   


Instalaciones 
en Edificación 
(1A, 1B) 


       X X X      X  X 


Métodos 
Experimental
es en 
Rehabilitación 
(1A, 1B) 


X X X              X X 


Proyectos y 
Gestión 
Técnica (1A, 
1B) 


          X X    X X X 


Sostenibilidad 
y Eficiencia 
Energética en 
Edificación 
(1A, 1B) 


   X X           X  X 


Tecnología 
Constructiva 
en 
Rehabilitación 
(1A, 1B) 


     X X          X X 


Prácticas 
académicas 
externas (1B) 


              X X X X 


Trabajo de fin 
de Máster 
(1B) 


               X X X 


Optatividad () 
            X X  X   


Total 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 7 5 7 


 


Tabla 2. Resultados transversales por materia 


Materia CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 


Métodos Experimentales en Rehabilitación (1A, 1B) X  X  X 


Sostenibilidad y Eficiencia Energética en Edificación (1A) X X   X 


Tecnología Constructiva en Rehabilitación (1A, 1B)   X X X 
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Materia CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 


Instalaciones en Edificación (1B) X X  X  


Proyectos y Gestión Técnica (1A, 1B)   X X X 


Optatividad (1A)  X X  X 


Prácticas académicas externas (1B)   X X X 


Trabajo de fin de Máster (1B) X X X X X 


Total 4 5 6 5 7 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE POR MATERIA 


MATERIA 1. Métodos Experimentales en Rehabilitación (12 ECTS) 


• Identificar las principales causas que afectan a la durabilidad en edificios. 
• Implementar técnicas no destructivas que permitan realizar una evaluación de la condición de un 


elemento constructivo. 
• Analizar los resultados obtenidos con diferentes técnicas de diagnóstico de lesiones para llegar a 


conclusiones. 
• Redactar un informe técnico sobre lesiones en edificación bien estructurado utilizando un lenguaje 


adecuado. 
• Identificar las necesidades del levantamiento con técnicas de Fotogrametría arquitectónica que 


garanticen los resultados deseados . 
• Elegir el método fotogramétrico en función de las necesidades del proyecto y de las características del 


elemento a representar. 
• Utilizar adecuadamente los equipos y software necesarios para realizar un levantamiento 


fotogramétrico. 
• Distinguir las fases del proceso de levantamiento mediante fotogrametría arquitectónica. 
• Analizar los datos obtenidos e interpretarlos obteniendo resultados. 
• Resolver planos bidimensionales a partir del modelo fotogramétrico. 
• Identificar las necesidades del levantamiento con Escáner Láser que garanticen los resultados 


deseados. 
• Elegir el método de levantamiento con escáner láser en función de las necesidades del proyecto y de 


las características del elemento a representar. 
• Utilizar adecuadamente los equipos y software necesarios para realizar un levantamiento con escáner 


láser. 
• Distinguir las fases del proceso de levantamiento mediante escáner láser terrestre. 
• Interpretar nubes de puntos gestionándolas en función del software disponible. 
• Resolver planos bidimensionales a partir del modelo 3D generado en las nubes de puntos. 
• Analizar la información fisicoquímica recogida de las estructuras para evaluar su evolución a lo largo 


del tiempo. 
• Aplicar métodos no destructivos para detectar las patologías relacionadas con la corrosión. 
• Identificar los daños locales y generales, así como las causas que los provocan en las estructuras de 


Hormigón Armado. 
• Seleccionar y aplicar metodologías de reparación y mitigación que optimicen la durabilidad y 


seguridad de las estructuras reparadas. 
• Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para optimizar el diseño y la durabilidad de 
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las nuevas estructuras de Hormigón Armado. 
• Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno 


colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo. 
• Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo 


objetivos. 
• Extraer conclusiones de los trabajos e investigaciones prácticas o experimentales realizadas de manera 


autónoma. 
• Extraer conclusiones de los trabajos e investigaciones prácticas o experimentales realizadas de manera 


autónoma. 
• Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles 


profesionales. 
• Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la 


hora de compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. 
• Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de 


datos fiables u otros sistemas de información. 
• Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 
• Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 


teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


MATERIA 2. Sostenibilidad y Eficiencia Energética en Edificación (6 ECTS) 


• Reconocer la edificación sostenible en sus diversas modalidades, sus elementos constituyentes, así 
como las características de los principales diseños de referencia a lo largo de la historia. 


• Identificar las formas de evaluación de la eficiencia energética de los edificios, a través de la 
certificación energética de edificios. 


• Analizar críticamente la realidad con el fin de despertar inquietudes sobre la cuestión del 
conocimiento en los procesos de edificación sostenible basadas en la práctica del ciclo de vida de los 
materiales y su vida útil. 


• Definir la reglamentación y normativa que afecta a la sostenibilidad y reciclaje en la edificación. 
• Definir cómo se realiza el tratamiento de los residuos de construcción y demolición (RCD) a través del 


estudio y plan de gestión de RCD 
• Identificar los problemas internacionales de gestión de residuos de manera multidisciplinar con el fin 


de conocer soluciones globales que atiendan a las edificaciones con consumo de energía y huella de 
carbono nula 


• Definir procedimientos de gestión para su reutilización, reciclado, valorización y adecuado 
tratamiento. 


• Analizar el impacto medioambiental de los procesos de edificación y demolición, incluyendo estudios 
del ciclo de vida útil de materiales, sistemas constructivos y edificios. 


• Identificar la normativa actual de aplicación para la certificación energética de edificios existentes. 
• Describir los procesos de rehabilitación energética y funcional en el parque edificado. 
• Aplicar la normativa vigente para la certificación de edificios existentes. 
• Reconocer y sistematizar los sistemas constructivos según la antigüedad del edificio existente. 
• Determinar el acondicionamiento térmico real de los edificios existentes. 
• Aplicar los principios de la termodinámica y el concepto de transporte de calor. 
• Implementar sistemas pasivos en edificios existentes y calcular su eficiencia. 
• Analizar las cargas térmicas de una vivienda en función de su realidad constructiva. 
• Determinar el consumo energético y las emisiones de CO2 según los sistemas considerados en los 


edificios existentes. 
• Emitir juicios informados sobre el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. 
• Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
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teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
• Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a 


un mismo problema. 
• Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan 


una novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 
• Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 
• Extraer conclusiones de los trabajos e investigaciones prácticas o experimentales realizadas de manera 


autónoma. 
• Demostrar iniciativa para organizar el trabajo propio, gestionando el esfuerzo y el tiempo dedicado a 


alcanzar los objetivos y metas propuestas. 


MATERIA 3. Tecnología Constructiva en Rehabilitación (9 ECTS) 


• Calcular la solicitación existente sobre una estructura de edificación. 
• Inferir los valores mecánicos y geométricos necesarios para analizar una estructura existente de 


hormigón armado, siendo capaz de adaptar esta metodología a otras tipologías como estructuras de 
madera. 


• Determinar el estado real de la estructura, tras el peritaje de ésta, siendo capaz de evaluar el estado 
de la misma y la urgencia de su intervención. 


• Identificar los distintos sistemas de intervención, siendo capaz de comparar los distintos sistemas y 
elegir el más adecuado para las estructuras de hormigón armado. 


• Calcular las acciones durante la fase de ejecución de la intervención, escogiendo el sistema de apeo 
más adecuado al sistema de intervención elegido. 


• Ordenar el proceso constructivo de la intervención, elegir los materiales más adecuados y programar 
las distintas fases del mismo. 


• Aplicar criterios de sostenibilidad e impacto ambiental en la toma de decisiones de la gestión de la 
construcción de edificios. 


• Identificar las principales causas de patología en cimentaciones y estructuras en función de las lesiones 
observadas. 


• Identificar sistemas avanzados de intervención en cimentaciones y de reparación de estructuras, 
definiendo los materiales que intervienen y su puesta en obra. 


• Analizar diferentes casos en los que sea necesaria una intervención en una estructura de hormigón 
armado, de acero o de madera, proponiendo sistemas y métodos adecuados al contexto planteado 


• Definir, a partir de detalles constructivos y/o memoria técnica, una intervención de rehabilitación en 
estructuras, aplicando criterios de eficiencia, economía y sostenibilidad. 


• Definir los procedimientos más adecuados para establecer protocolos de mantenimiento sostenibles 
en estructuras. 


• Aplicar criterios de sostenibilidad e impacto ambiental en la toma de decisiones de la gestión de la 
intervención en cimentaciones y/o estructuras 


• Identificar las principales causas de patología en envolventes, particiones y revestimientos en función 
de las lesiones observadas. 


• Identificar los procedimientos más adecuados para la reparación, consolidación y conservación de 
fachadas, cubiertas, particiones y revestimientos en obras de rehabilitación. 


• Describir sistemas avanzados de rehabilitación energética de fachadas y cubiertas, incluyendo los 
materiales que intervienen y su puesta en obra. 


• Analizar diferentes casos en los que sea necesaria la rehabilitación de una envolvente, empleando 
sistemas y métodos adecuados al contexto planteado. 


• Definir, a partir de detalles constructivos y/o memoria técnica, una intervención de rehabilitación de 
envolventes, particiones o revestimientos, aplicando criterios de eficiencia, economía y sostenibilidad. 


• Definir los procedimientos más adecuados para establecer protocolos de mantenimiento sostenibles 
en las envolventes de los edificios. 
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• Aplicar criterios de sostenibilidad e impacto ambiental en la toma de decisiones de la gestión de la 
intervención en envolventes, cerramientos y/o particiones. 


• Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un 
trabajo propio. 


• Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 
disciplina. 


• Resolver problemas complejos, de manera autónoma, en el ámbito de la disciplina. 
• Extraer conclusiones de los trabajos e investigaciones prácticas o experimentales realizadas de manera 


autónoma. 
• Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno 


colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo. 
• Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo 


objetivos. 
• Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la 


situación y a la audiencia. 


MATERIA 4. Instalaciones en Edificación (12 ECTS) 


• Determinar procesos de soleamiento en verano e invierno. 
• Analizar los sistemas pasivos por ganancias solares en edificios existentes. 
• Calcular las ganancias solares en el interior de las viviendas. 
• Identificar los tipos de instalaciones solares pasivas para implementar sistemas térmicos y 


fotovoltaicos. 
• Identificar sistemas eléctricos de alta y baja tensión. 
• Describir la normativa relativa a instalaciones eléctricas de alta y baja tensión. 
• Identificar los tipos de redes eléctricas urbanas y centros de transformación. 
• Calcular acometidas de redes eléctricas urbanas y centros de transformación. 
• Definir el diseño de redes eléctricas en edificios según la normativa vigente. 
• Analizar la eficiencia de la instalación considerando las pruebas y mantenimiento de la misma. 
• Definir las partes que integran los sistemas de ventilación, climatización y producción de ACS. 
• Identificar los sistemas de climatización solo aire y mixtos (agua y aire), así como los de expansión 


directa (bomba de calor). 
• Recordar los sistemas de calefacción utilizados en edificación. 
• Identificar sistemas de apoyo solar (ACS y fotovoltaico). 
• Calcular instalaciones eficientes de ventilación, climatización y producción ACS. 
• Calcular sistemas de apoyo eficientes con energía renovable para cumplir la normativa actual. 
• Aplicar procesos de diseño de instalaciones en la rehabilitación energética y funcional en el parque 


edificado. 
• Determinar la eficiencia energética de los distintos sistemas comentados y su intercambiabilidad. 
• Definir el Confort Térmico 
• Calcular transformaciones psicométricas del aire para conseguir el confort térmico. 
• Identificar las características del aire atmosférico y definirlas con ábacos. 
• Realizar procedimientos de análisis y simulación numérica de los fenómenos involucrados en los 


procesos del transporte de la energía. 
• Evaluar la aparición de procesos de condensación superficial o intersticial en los edificios, empleando 


las técnicas de medida adecuadas y la información climatológica local. 
• Determinar la capacidad calorífica o la inercia térmica de los edificios y seleccionar un diseño 


adecuado para la envolvente que optimice su eficiencia energética en diferentes zonas climáticas. 
• Aplicar criterios de sostenibilidad e impacto ambiental en la toma de decisiones de la gestión de la 


intervención en instalaciones 
• Definir los procesos básicos de propagación de ondas acústicas. 
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• Identificar las propiedades acústicas de los materiales empleados en la construcción y las debilidades 
acústicas que se producen en edificación. 


• Evaluar casos reales de acondicionamiento acústico. 
• Analizar el cumplimiento de la normativa (protección frente al ruido) mediante herramientas de 


análisis acústico 
• Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 
• Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal 


y diseño para todas las personas. 
• Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados 


con tendencias y avances futuros. 
• Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a 


un mismo problema. 
• Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales 


de la sociedad. 
• Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan 


una novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 
• Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un 


trabajo propio. 
• Adaptar la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, para argumentar en 


diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 
• Emitir juicios informados sobre el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. 
• Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 


teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


MATERIA 5. Proyectos y Gestión Técnica (9 ECTS) 


• Aplicar herramientas BIM específicas en obras de rehabilitación. 
• Identificar las aplicaciones a implementar en el BEP para asegurar el flujo de comunicación BIM del 


proyecto colaborativo en el caso de obras de rehabilitación. 
• Implementar la metodología BIM para asegurar la modelización anticipada del comportamiento 


energético del edificio terminado. 
• Realizar un proyecto específico como gemelo digital de la obra rehabilitada con simulación energética 


y estructural. 
• Identificar los procedimientos necesarios para implementar la metodología BIM en un proyecto de 


rehabilitación sostenible y su mantenimiento. 
• Identificar los perfiles técnicos en el equipo interdisciplinar responsable del BEP (BIM Execution Plan). 
• Definir las herramientas y aplicaciones necesarias para la gestión de proyectos con BIM. 
• Distinguir los procesos del trabajo colaborativo BIM, archivo central y local, subproyectos y flujo de 


información. 
• Aplicar la norma de calidad ISO 19650 en entornos de trabajo BIM. 
• Realizar modelos concretos colaborativos y experimentar simulando un equipo multidisciplinar con 


un proyecto específico. 
• Identificar la documentación necesaria para la redacción de un proyecto de rehabilitación. 
• Aplicar las herramientas avanzadas necesarias para la resolución de las partes que comporta el 


proyecto técnico y su gestión. 
• Analizar la parte gráfica de los proyectos de rehabilitación. 
• Recopilar los conocimientos adquiridos para la materialización de un proyecto de rehabilitación. 
• Preparar documentación gráfica de calidad para afrontar con éxito un proyecto de rehabilitación. 
• Resolver los documentos gráficos que forman parte del proyecto de rehabilitación. 
• Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles 
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profesionales. 
• Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la 


hora de compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. 
• Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un 


trabajo propio. 
• Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la 


situación y a la audiencia. 
• Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo 


objetivos. 
• Resolver problemas complejos, de manera autónoma, en el ámbito de la disciplina. 
• Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de 


datos fiables u otros sistemas de información. 
• Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 


disciplina. 
• Demostrar iniciativa para organizar el trabajo propio, gestionando el esfuerzo y el tiempo dedicado a 


alcanzar los objetivos y metas propuestas. 


MATERIA 6. Optatividad (3 ECTS) 


• Enumerar los aspectos que contiene el plan de gestión de un proyecto de edificación. 
• Describir cómo debe realizarse formalmente el acta de constitución de un proyecto de edificación. 
• Identificar los intereses de los stakeholders que intervienen en el proyecto. 
• Ejecutar el plan de gestión de un proyecto de edificación. 
• Gestionar los factores de riesgo durante la ejecución del proyecto. 
• Interpretar y gestionar las órdenes de cambio de un proyecto. 
• Identificar las variables que intervienen en procesos tecnológicos de construcción. 
• Aplicar conocimientos de programación lineal y teoría de grafos a la optimización de recursos. 
• Modelizar, simular y optimizar procesos que implican gran cantidad de variables, relacionadas no 


linealmente, desde la óptica de la dinámica de sistemas. 
• Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno 


colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo. 
• Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo 


objetivos. 
• Resolver problemas complejos, de manera autónoma, en el ámbito de la disciplina. 
• Demostrar iniciativa para organizar el trabajo propio, gestionando el esfuerzo y el tiempo dedicado a 


alcanzar los objetivos y metas propuestas. 
• Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados 


con tendencias y avances futuros. 
• Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a 


un mismo problema. 


MATERIA 7. Prácticas académicas externas (3 ECTS) 


• Aplicar los conocimientos y destrezas adquiridas en el ámbito de la titulación a la práctica profesional. 
• Actuar con ética y respeto ante la diversidad y a su vez valorar sus decisiones respecto a su repercusión 


social y medioambiental. 
• Proponer ideas innovadoras que aportan valor y oportunidad. 
• Participar y colaborado activamente en las tareas del equipo y cumple con los objetivos que se 


establecen. 
• Expresar sus ideas de forma clara y estructurada acorde a las diferentes situaciones, tanto oralmente 


como por escrito. 
• Demostrar iniciativa para organizar su trabajo, gestionando el tiempo y el esfuerzo dedicado a alcanzar 
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los objetivos. 


MATERIA 8. Trabajo de Fin de Máster 


• Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales 
de la sociedad. 


• Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a 
un mismo problema. 


• Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan 
una novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 


• Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo 
objetivos. 


• Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la 
hora de compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. 


• Adaptar la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, para argumentar en 
diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 


• Resolver problemas complejos, de manera autónoma, en el ámbito de la disciplina. 
• Demostrar iniciativa para organizar el trabajo propio, gestionando el esfuerzo y el tiempo dedicado a 


alcanzar los objetivos y metas propuestas. 
• Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de 


datos fiables u otros sistemas de información 
• Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 


teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


4.2. Estructura del plan de estudios 


4.2.a) Desglose general de módulos y materias del plan de estudios. 


 


Módulos ECTS Materias ECTS 


Módulo Obligatorio 48,00 


Instalaciones en Edificación.  
Obligatorio 12,00 


Métodos Experimentales en Rehabilitación. Obligatorio 12,00 


Proyectos y Gestión Técnica.  
Obligatorio 


9,00 


Sostenibilidad y Eficiencia Energética en Edificación.  
Obligatorio 


6,00 


Tecnología Constructiva en Rehabilitación.  
Obligatorio 


9,00 


Módulo Optativo 3,00 Optatividad. 
Optativo 


3,00 


Prácticas 
académicas externas 3,00 Prácticas académicas externas.  


Práctica Externa Obligatoria 
3 


Trabajo de fin de 
Máster 6,00 Trabajo de fin de Máster (6 ECTS).  


Trabajo Fin Titulación 
1B 
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4.2.b) Ubicación temporal de las materias. 


Tabla 5 Secuenciación de materias 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 
1 


Proyectos y Gestión Técnica (3 ECTS) Módulo 
Obligatorio 


Tecnología Constructiva en Rehabilitación (3 
ECTS) Módulo Obligatorio 


Optatividad Módulo Optativo (3 ECTS) Instalaciones en Edificación (9 ECTS) Módulo 
Obligatorio 


Instalaciones en Edificación (3 ECTS) Módulo 
Obligatorio 


Sostenibilidad y Eficiencia Energética en 
Edificación (3 ECTS) Módulo Obligatorio 


Métodos Experimentales en Rehabilitación (9 
ECTS) Módulo Obligatorio Trabajo de fin de Máster (6 ECTS) 


Tecnología Constructiva en Rehabilitación (6 
ECTS) Módulo Obligatorio Prácticas académicas externas (3 ECTS)   


Sostenibilidad y Eficiencia Energética en 
Edificación (3 ECTS) Módulo Obligatorio 


Proyectos y Gestión Técnica (6 ECTS) Módulo 
Obligatorio 


 Métodos Experimentales en Rehabilitación (3 
ECTS) Módulo Obligatorio 


 


4.3. Descripción básica de las actividades formativas 


Las actividades formativas seleccionadas de las reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de 
València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Laboratorio (PL), Práctica 
Informática (PI) y Trabajo autónomo (TAA).  


Teoría de Aula 
Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo 
demostraciones, problemas y ejemplos). 


Teoría de Seminario 
Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema. 


Práctica de Laboratorio 
Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.). 


Práctica de Aula 
Cualquier tipo de práctica en el aula. 


Práctica de Campo 
Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.  


Trabajo Autónomo 
Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio. 


Al aplicar actividades formativas en las que se combina la teoría y la práctica se fomenta que los alumnos 
participen de forma activa en las clases, favoreciendo que los aprendizajes sean significativos. Las actividades 
de aprendizaje se orientarán a la resolución de problemas “reales” y la adquisición de competencias y 
aprendizajes específicos relacionados con la rehabilitación de edificios y la sostenibilidad. La adquisición de 


C
SV


: 6
30


67
38


27
93


61
59


75
91


08
74


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630673827936159759108746





Máster Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad en Edificación (ETSIE) 


conocimientos específicos aplicables a la realidad profesional con el apoyo de las prácticas de aula y 
laboratorio favorecerá la inserción profesional de los egresados y fomentará en ellos la creatividad, el 
pensamiento crítico, la comunicación y el trabajo en equipo.  


ACTIVIDADES FORMATIVAS POR MATERIA: 


Para la definición de las horas se ha tenido en cuenta lo establecido para un Nivel de Experimentalidad 4 


MATERIA: Métodos Experimentales en Rehabilitación 


 TA TS PI PL PA PC 


ECTS 
6   3 3  


HORAS 
60   30 30  


HORAS DE 
INTERACCIÓN 
PROFESOR-
ESTUDIANTE* 


20   10 10  


% DE 
PRESENCIALIDAD 100%   100% 100%  


TRABAJO 
AUTÓNOMO 210h 


TOTAL HORAS 
330h 


 


MATERIA: Sostenibilidad y Eficiencia Energética en Edificación 


 TA TS PI PL PA PC 


ECTS 
3   1.5 1.5  


HORAS 
30   15 15  


HORAS DE 
INTERACCIÓN 
PROFESOR-
ESTUDIANTE* 


10   5 5  


% DE 
PRESENCIALIDAD 100%   100% 100%  


TRABAJO 
AUTÓNOMO 105h 


TOTAL HORAS 
165h 
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MATERIA: Tecnología Constructiva en Rehabilitación 


 TA TS PI PL PA PC 


ECTS 
4.5   2.25 2.25  


HORAS 
45   22.5 22.5  


HORAS DE 
INTERACCIÓN 
PROFESOR-
ESTUDIANTE* 


15   7.5 4.5  


% DE 
PRESENCIALIDAD 100%   100% 100%  


TRABAJO 
AUTÓNOMO 157.5h 


TOTAL HORAS  
247.5h 


 


MATERIA: Instalaciones en Edificación 


 TA TS PI PL PA PC 


ECTS 
6   3 3  


HORAS 
60   30 30  


% DE 
INTERACCIÓN 
PROFESOR-
ESTUDIANTE* 


20   10 10  


% DE 
PRESENCIALIDAD 100%   100% 100%  


TRABAJO 
AUTÓNOMO 210h 


TOTAL HORAS 
330h 
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MATERIA: Proyectos y Gestión Técnica 


 TA TS PI PL PA PC 


ECTS 
4.5   2.25 2.25  


HORAS 
45   22.5 22.5  


HORAS DE 
INTERACCIÓN 
PROFESOR-
ESTUDIANTE* 


13.5   7 7  


% DE 
PRESENCIALIDAD 100%   100% 100%  


TRABAJO 
AUTÓNOMO 157.5h 


TOTAL HORAS 
247.5h 


 


MATERIA: Optatividad 


 TA TS PI PL PA PC 


ECTS 
1.5   0.75 0.75  


HORAS 
15   7.5 7.5  


HORAS DE 
INTERACCIÓN 
PROFESOR-
ESTUDIANTE* 


5    22.5 22.5  


% DE 
PRESENCIALIDAD 100%   100% 100%  


TRABAJO 
AUTÓNOMO 52.5h 


TOTAL HORAS 
82.5h 
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MATERIA: Prácticas académicas externas 


 TA TS PI PL PA PC 


ECTS 
     3 


HORAS 
     30 


HORAS DE 
INTERACCIÓN 
PROFESOR-
ESTUDIANTE* 


     10 


% DE 
PRESENCIALIDAD      100% 


TRABAJO 
AUTÓNOMO 82.5h 


TOTAL HORAS 
82.5h 


 


MATERIA: TFM 


 TA TS PI PL PA PC 


ECTS 
 6     


HORAS 
 60     


HORAS DE 
INTERACCIÓN 
PROFESOR-
ESTUDIANTE* 


 15     


% DE 
PRESENCIALIDAD  100%     


TRABAJO 
AUTÓNOMO 82.5h 


TOTAL HORAS 
82.5h 
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4.4. Descripción básica de las metodologías. 


Metodologías Docentes recomendadas para las titulaciones de la Universitat Politècnica de València. 


A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la 
Universitat Politècnica de València propone en sus memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo 
excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fundamentales de la 
titulación: 


Aprendizaje basado en problemas  


Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de 
toda la información, por lo que deben, de manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, 
buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente. 


Finalidad: 


• Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí 
mismo. 


• Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y 
complejos. 


• Potenciar el trabajo en equipo. 


Aprendizaje cooperativo  


Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros 
para aprender el contenido académico. La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la 
colaboración de los miembros del grupo. 


Finalidad: 


• Motivar hacia la tarea. 
• Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, 


gestión del tiempo, responsabilidad… 
• Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace. 
• Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante. 


Aprendizaje orientado a proyectos  


Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos 
complejos y del mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y principios de la disciplina. 


Finalidad: 


• Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de 
decisiones… 


• Potenciar el trabajo en equipo. 
• Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina. 


Estudio de casos 


Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, 
generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, 
entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución. 


Finalidad: 


• Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información. 
• Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones. 
• Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad. 
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Lección magistral 


Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y 
organizada de la materia, con el apoyo de recursos tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes. 


Finalidad: 


• Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso 
al estudiante. 


• Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura. 
• Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta. 


Prácticas 


Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de 
conocimiento determinado. Pueden ser de aula, de campo, informáticas y/o de laboratorio. 


Finalidad: 


• Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado. 
• Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas. 


Seminario 


Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación 
y estudio profundo de un contenido específico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino 
que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración. 


Finalidad: 


• Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad. 
• Profundizar en un tema. 
• Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional. 
• Potenciar el trabajo en equipo. 


Tutoría 


Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso 
formativo entre el docente y uno o varios estudiantes. 


Finalidad: 


• Resolver dudas de los estudiantes. 
• Ofrecer una atención personalizada. 
• Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante. 
• Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. 
• Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo. 
• Facilitar la integración del estudiante. 


METODOLOGÍAS POR MATERIA: 


MATERIA: Métodos Experimentales en Rehabilitación 


METODOLOGÍAS 
• Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
• Aprendizaje cooperativo 
• Estudio de casos 
• Lección magistral 
• Prácticas 
• Seminario 
• Tutoría 
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MATERIA: Sostenibilidad y Eficiencia Energética en Edificación 
METODOLOGÍAS 
• Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
• Aprendizaje cooperativo 
• Lección magistral 
• Prácticas 
• Tutoría 
MATERIA: Tecnología Constructiva en Rehabilitación 
METODOLOGÍAS 
• Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
• Aprendizaje cooperativo 
• Estudio de casos 
• Lección magistral 
• Prácticas 
• Tutoría 
MATERIA: Instalaciones en Edificación 
METODOLOGÍAS 
• Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
• Aprendizaje cooperativo 
• Lección magistral 
• Prácticas 
• Tutoría 
MATERIA: Proyectos y Gestión Técnica 
METODOLOGÍAS 
• Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
• Aprendizaje cooperativo 
• Aprendizaje orientado a proyectos 
• Estudio de casos 
• Lección magistral 
• Prácticas 
• Tutoría 
MATERIA: Optatividad 
METODOLOGÍAS 
• Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
• Aprendizaje cooperativo 
• Aprendizaje orientado a proyectos 
• Estudio de casos 
• Lección magistral 
• Prácticas 
• Tutoría 
MATERIA: Prácticas académicas externas 
METODOLOGÍAS 
• Prácticas 
• Tutoría 
MATERIA: Trabajo de fin de Máster 
METODOLOGÍAS 
• Aprendizaje orientado a proyectos 
• Seminario 
• Tutoría 
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4.5. Descripción básica de la evaluación. 


Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan 
en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado:  


https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html  


Examen/defensa oral (E/DO) 


Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica… que permite evaluar los 
resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el 
desempeño de las habilidades comunicativas. 


Finalidad: 


• Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura. 
• Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos. 
• Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice. 
• Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente. 
• Defender una idea, proyecto, hipótesis… argumentando a favor o en contra. 
• Valorar la capacidad de síntesis. 


Prueba escrita (PES) 


Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las 
preguntas planteadas por el profesorado, bien de respuesta abierta o bien de tipo test. 


Finalidad: 


• Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc. 
• Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino 


también en la comprensión, interpretación, relación, etc. 
• Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, 


ambigüedades en la respuesta, etc. 
• Identificar con claridad los contenidos no entendidos. 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC) 


Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran 
habilidades o destrezas adquiridas en el desarrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de 
aula. 


Finalidad: 


• Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada. 
• Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica. 
• Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos. 


Proyecto (PY) 


Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las 
habilidades, competencias y conocimientos adquiridos con su producción. 


Finalidad: 


• Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un 
proyecto. 


• Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo. 
• Valorar el trabajo autónomo y en equipo. 
• Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información. 
• Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es. 
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• Evaluar el producto final respecto al proceso realizado. 
• Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto. 


Trabajos académicos (TA) 


Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía…), que se desarrolla de manera 
individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente 
establecidos: formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, 
etc. 


Finalidad: 


• Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a 
unos determinados criterios. 


• Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos. 
• Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, 


organización y exposición del conocimiento, etc. 
• Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, 


etc. 
• Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas. 


Observación (OBS) 


Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el 
desempeño, habilidades, destrezas y actitudes del estudiantado. 


Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control 
y las escalas de valoración. 


Finalidad: 


• Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma 
sistemática y contrastada. 


• Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos. 
• Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos. 
• Valorar el proceso de aprendizaje. 


Evaluación con participación del estudiantado (EPE) 


Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los 
resultados alcanzados bien de manera individual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus 
compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin de analizarlos, 
mejorarlos y/o cambiarlos. 


Finalidad: 


• Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo. 
• Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una 


retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construcción del conocimiento. 
• Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el 


trabajo individual de cada componente como el trabajo final del equipo. 
• Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el 


trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y crítica. 
• Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas. 
• Fomentar el trabajo autónomo y en equipo. 
• Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada 


únicamente en el criterio del profesor/a. 
• Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas. 
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• Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN POR MATERIA: 


Los sistemas de evaluación propuestos se ajustarán a los establecidos en el apartado anterior. Las asignaturas 
que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de estudios los sistemas de evaluación 
específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará los actos de evaluación y peso por 
cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria. 


Además, para cada asignatura, el peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y 
máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es 
obligatorio que todas las asignaturas ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la materia. 
Atendiendo a la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado, en su artículo 15 punto 7, 
los sistemas de evaluación se agrupan en pruebas vigiladas y cronometradas o entregas, considerando 
adicionales la observación y la evaluación con participación del estudiantado. Siguiendo esta división general, 
la suma del límite inferior de las pruebas vigiladas, si se consideran en la materia, y la suma del límite inferior 
de las entregas, si se consideran en la materia, no serán inferiores a 0%, no siendo mayor al 30% la diferencia 
entre los límites superior e inferior más restrictivos. 


 


MATERIA: Métodos Experimentales en Rehabilitación 


 E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR  25 25 15 15 0  


LÍMITE SUPERIOR  40 30 30 30 10  


OBSERVACIONES - 


 


MATERIA: Sostenibilidad y Eficiencia Energética en Edificación 


 E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR 0 30 20  30 0  


LÍMITE SUPERIOR 30 50 40  50 10  


OBSERVACIONES - 


 


MATERIA: Tecnología Constructiva en Rehabilitación 


 E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR  30 20  30 0  


LÍMITE SUPERIOR  50 40  50 10  


OBSERVACIONES - 


 


MATERIA: Instalaciones en Edificación 


 E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR  30 20  30 0  


LÍMITE SUPERIOR  50 40  50 10  


OBSERVACIONES - 
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MATERIA: Proyectos y Gestión Técnica 


 E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR  30 20  30   


LÍMITE SUPERIOR  50 40  50   


OBSERVACIONES - 


 


MATERIA: Optatividad 


 E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR  30 20  30 0  


LÍMITE SUPERIOR  50 40  50 10  


OBSERVACIONES - 


 


MATERIA: Prácticas académicas externas 


 E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR   100     


LÍMITE SUPERIOR   100     


OBSERVACIONES - 


 


MATERIA: Trabajo de fin de Máster 


 E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR 40    40   


LÍMITE SUPERIOR 60    60   


OBSERVACIONES - 


 


4.6. Descripción de la modalidad de impartición del título. 


Se trata de modalidad presencial 


4.7. Mecanismos de coordinación general docente 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del 
Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las 
siguientes figuras: 


- Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que imparta 
docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos docentes. Entre sus 
competencias se encuentran: 


- Elaboración del informe anual de seguimiento del título. 
- Seguimiento de los Contratos-Programa. 
- Validación de las Guías Docentes. 
- Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 
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- Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. 
- Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores. 
- Propuesta de criterios y condiciones de admisión. 
- Análisis de los resultados de admisión. 
- Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y medios y metodologías 


docentes y sistemas de evaluación. 
- Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del título, el 
jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico de gestión académica del centro, 
dos estudiantes y cinco profesores que impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con 
docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado positivamente. Sus 
competencias son: 


- Gestión académica del título y coordinación docente. 
- Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y 


reconocimiento de créditos. 
- Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.  
- Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
- Informe de gestión del Título. 
- Diseño del Plan de Mejora del Título.  
- Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 
- Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT. 


4.8. Descripción básica de las estructuras curriculares específicas, si procede.  


No procede. 


4.9. Tabla de adaptación (para modificaciones) del plan de estudios, si procede. 


No procede, se trata de un nuevo Máster.  
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5.1. Personal académico 


A continuación, se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


5.1.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 3 3 0 3 16,9% 15,2% 


Catedrático/a de Escuela Universitaria 3 3 0 3 11,7% 12,1% 


Profesor/a Titular de Universidad 5 5 0 5 40,3% 20,8% 


Profesor/a Titular Escuela Universitaria 1 1 0 0 5,2% 9,4% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 2 2 0 2 19,5% 23,4% 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 0 6,5% 11,7% 


Total 15 15 0 13 100,0%  


Porcentaje  100,0% 0,0% 86,7%    


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Máster Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad en Edificación. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Máster Universitario en Rehabilitación y 
Sostenibilidad en Edificación del profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
 


Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 3 31 15 10 


Catedrático/a de Escuela Universitaria 3 31 18 11 


Profesor/a Titular de Universidad 5 38 19 7 


Profesor/a Titular Escuela Universitaria 1 13 5 0 


Profesor/a Contratado/a Doctor 2 14 6 2 


Profesor/a Colaborador/a 1 7 4 0 


Total 15 134 67 30 
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5.1.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento  


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Área de conocimiento CU CEU TU TEU COD-
TC 


COL-
TC Total 


% de 
dedicación 


al título 


CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS 3 0 3 1 1 1 9 67,5% 


EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA 


0 0 1 0 1 0 2 15,6% 


FISICA APLICADA 0 0 1 0 0 0 1 5,2% 


MATEMATICA APLICADA 0 2 0 0 0 0 2 5,2% 


QUIMICA INORGANICA 0 1 0 0 0 0 1 6,5% 


Total 3 3 5 1 2 1 15 100,0% 


 
CU: Catedrático/a de Universidad; CEU: Catedrático/a de Escuela Universitaria; TU: Profesor/a Titular de Universidad; 
TEU: Profesor/a Titular Escuela Universitaria, COD-TC: Profesor/a Contratado/a Doctor; COL-TC: Profesor/a 
Colaborador/a. 


Disponibilidad Docente por área de conocimiento del profesorado 
 
Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las Áreas de 
Conocimiento que impartirán docencia en el título propuesto: 


Área de conocimiento Capacidad 
docente Comprometidos 


ECTS 
para 


MURSE 


Disponibilidad 
docente Saturación 


CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS 1.133,49 1.168,76 39,00 -74,27 106,55% 


EXPRESION GRAFICA ARQUITECTONICA 1.131,75 1.136,20 10,50 -14,95 101,32% 


FISICA APLICADA 1.460,96 1.500,10 3,00 -42,14 102,88% 


MATEMATICA APLICADA 2.187,35 2.202,11 3,00 -17,76 100,81% 


QUIMICA INORGANICA 99,94 126,76 3,75 -30,57 130,59% 


 


La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar de la suma de capacidad 
docente en créditos ECTS, según su dedicación, de todos los profesores de esa área, la suma del 
número de créditos ECTS que están impartiendo (comprometidos) y los previstos para la 
titulación propuesta (ECTS para MURSE). 


Previstas nuevas contrataciones en la Oferta Pública de Empleo (OPE) 2023 en las cinco áreas 
de conocimiento que impartirán docencia en el nuevo título. Las saturaciones actuales son 
debidas a jubilaciones ocurridas recientemente, y que van a ser repuestas con nuevas plazas de 
Ayudante Doctor. Una vez formalizados dichos contratos las saturaciones se situarán en torno 
al 95,0%, con lo que la capacidad para impartir docencia en el título está garantizada. 
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5.1.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por ANECA. 


 


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


1 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS CU TC S 10 6 3 


Centro de 
Investigación de 
Tecnología de la 
Edificación 


15,6% Sí 


Métodos 
Experimentales 
en 
Rehabilitación  


3,0 


2 


Graduado/a 
en Ingeniería 
de 
Edificación 


EXPRESION 
GRAFICA 
ARQUITECTONICA 


COD-TC TC S 7 4 1 


Centro de 
Investigación en 
Arquitectura, 
Patrimonio y 
Gestión para el 
desarrollo 
SOstenible 


18,8% Sí 


Métodos 
Experimentales 
en 
Rehabilitación  


3,0 


3 


Arquitecto 
Técnico en 
Ejecución de 
Obras 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 7 3 1 


Centro de 
Investigación de 
Tecnología de la 
Edificación 


28,1% Sí 
Proyectos y 
Gestión 
Técnica 


6,0 


4 


Graduado/a 
en Ingeniería 
de 
Edificación 


EXPRESION 
GRAFICA 
ARQUITECTONICA 


COD-TC TC S 7 4 1 


Centro de 
Investigación en 
Arquitectura, 
Patrimonio y 
Gestión para el 
desarrollo 
SOstenible 


18,8% Sí 
Proyectos y 
Gestión 
Técnica 


1,5 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


5 


Graduado/a 
en Ingeniería 
de 
Edificación 


EXPRESION 
GRAFICA 
ARQUITECTONICA 


TU TC S 9 5 2 


Centro de 
Investigación en 
Arquitectura, 
Patrimonio y 
Gestión para el 
desarrollo 
SOstenible 


18,8% No 
Proyectos y 
Gestión 
Técnica 


1,5 


6 Ingeniero de 
Materiales 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS COL-TC TC N 7 4 0 


Dpto. De 
Construcciones 
Arquitectónicas 


11,7% Sí Instalaciones 
en Edificación 3,0 


7 


Ingeniero 
Técnico 
Industrial, 
Esp. en 
Mecánica 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TEU TC N 13 5 0 


Dpto. De 
Construcciones 
Arquitectónicas 


9,4% Sí Instalaciones 
en Edificación 3,0 


8 Arquitecto FISICA APLICADA TU TC S 8 4 3 


Centro de 
Tecnologías Físicas: 
Acústica, Materiales 
y Astrofísica 


18,8% Sí Instalaciones 
en Edificación 3,0 


9 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS COD-TC TC S 7 2 1 


Centro de 
Investigación de 
Tecnología de la 
Edificación 


0,281 Sí 


Instalaciones 
en Edificación 3,0 


Sostenibilidad 
y Eficiencia 
Energética en 
Edificación 


3,0 


10 Ingeniero en 
Electrónica 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS CU TC S 10 3 3 


Instituto de 
Tecnología de 
Materiales 


12,5% Sí 


Sostenibilidad 
y Eficiencia 
Energética en 
Edificación 


3,0 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


11 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS CU TC S 11 6 4 


Centro de 
Investigación de 
Tecnología de la 
Edificación 


18,8% Sí 


Tecnología 
Constructiva 
en 
Rehabilitación 


3,0 


12 


Graduado/a 
en Ingeniería 
de 
Edificación 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 4 2 1 


Instituto 
Interuniversitario 
de Investigación de 
Reconocimiento 
Molecular y 
Desarrollo 
Tecnológico 


25,0% Sí 


Tecnología 
Constructiva 
en 
Rehabilitación 


6,0 


13 


Arquitecto 
Técnico en 
Ejecución de 
Obras 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 10 5 0 


Dpto. De 
Construcciones 
Arquitectónicas 


12,5% Sí Optatividad 3,0 


14 
Licenciado 
en Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA CEU TC S 11 6 2 


Instituto 
Universitario de 
Matemática 
Multidisciplinar 


6,3% No Optatividad 1,5 


15 Licenciado 
en Física 


MATEMATICA 
APLICADA CEU TC S 8 6 4 


Instituto 
Universitario de 
Matemática 
Multidisciplinar 


9,4% No Optatividad 1,5 


Se aporta el perfil previsto del profesorado que impartirá la parte optativa del título (Materia Optatividad), cuya oferta de créditos es mayor a la que debe cursar el estudiantado 
(3 ECTS) 
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Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


 


Perfil investigador 


El profesorado aportado tiene una amplia experiencia docente, investigadora y profesional en 
el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: “Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil”:  


Se adjuntan a continuación las principales líneas de investigación con las que se alinean el 
profesorado del título: 


- Durabilidad en estructuras de hormigón armado. Caracterización de parámetros 
directos e indirectos relacionados con la durabilidad en hormigones endurecidos 


- Sensores electroquímicos aplicados al estudio de las etapas de iniciación y propagación 
en estructuras de hormigón armado 


- Sensores para el control y mantenimiento predictivo en edificios patrimoniales 
- Materiales de construcción y técnicas de ensayos de información no destructivas. 
- Recuperación del Patrimonio Arquitectónico 
- Simulación y modalización energética de edificios 
- Recursos Energéticos Distribuidos, en línea con las prioridades de la estrategia UE para 


un desarrollo energético sostenible 
- Acústica arquitectónica   
- BIM: Building Information Modeling 
- Organización y gestión de proyectos de construcción 
- Optimización Combinatoria 
- Matemática Multidisciplinar 
- Análisis Multivariante y preacondicionadores para sistemas lineales no simétricos 
- Arquitectura de tierra 
- Patrimonio Digital 
- Fotogrametría arquitectónica y arqueológica 
- Escáner láser 3D 
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Méritos investigadores del profesorado no doctor 


Se detallan a continuación las estructuras de investigación y las líneas de investigación del 
profesorado no doctor a tiempo completo (COL-TC y TEU) que participa en la titulación. 


Id Principales líneas de investigación 


6 


Eficiencia energética y modelización matemática en instalaciones hidráulicas en suministros en 
edificación y grandes conducciones. 
 


7 Eficiencia energética en instalaciones eléctricas en edificación. 
Diagnóstico del fallo en instalaciones hidráulicas y en materiales. 
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5.2. Otros recursos humanos disponibles. 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el 
título. 


 


• Personal Técnico de Laboratorio. 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A2 11 Sí Técnico Medio de Laboratorio Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en 
Química Industrial 


A2 1 Sí Técnico Medio de Laboratorio Ingeniero Químico 


C1 13 Sí Especialista Técnico de Laboratorio - 


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A2 2 12 2 0 66,7% 


C1 1 13 1 0 33,3% 


Total 3 25 3 0 100,0% 


 
 
 
• Personal de Administración y Servicios adscrito a la estructura responsable del título (ERT), 


la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación. 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 2 15 2 0 


C1 13 94 13 0 


C2 2 6 2 0 


Total 17 115 17 1 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 4 27 


Auxiliar de Servicios 3 12 


Coordinador de Servicios 1 11 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 2 17 


Jefe de Grupo 1 7 


Jefe de Sección de Centro 1 10 


Jefe de Unidad Administrativa 1 10 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Operador 1 0 


Resp.Mantenimiento Zona 1 6 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 10 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas 1 5 


Total 17 115 


 


 


5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones 
introducidas por la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de 
la Educación Superior, crea la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del 
principio de Igualdad de Oportunidades a través de políticas de Igualdad de trato y no 
discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y 
hombres mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas 
políticas de Igualdad -presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación 
CEDAT, ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con 
discapacidad, así como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el 
estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. 
Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y presta diferentes servicios desde su Centro 
Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, 
Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos 
y asesoramiento, y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y equipamientos 
académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico; 
biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus virtual docente–, etc., 
son los adecuados para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y 
habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


• Recursos generales:


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de la 
comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


• Recursos bibliográficos de la upv


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que resultan 
indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la 
Comunidad Universitaria”. 


• Infraestructuras y equipamientos


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas de 
libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


Biblioteca Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación Enric 
Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 


Total 1.3851,78 3.724 14251 
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• Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


http://polibuscador.upv.es 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los cuales, 
se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, 
listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca de la 
UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 
publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos entre las 
diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


• Infraestructuras: accesibilidad universal y diseño para todos 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 
comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las deficiencias 
detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad 
Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa 
certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el Decreto 
65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los espacios 
públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por un técnico 
competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título, así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad funcional 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y asesoramiento de los 
usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales existentes para la resolución de 
las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de toda la 
comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las capacidades residuales que pudieran ser 
objeto de actuación para una adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos 
y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además, tiene como 
objetivos: 


- Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en materia de 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 
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diversidad funcional 
- Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una atención 


especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando planes de 
integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas emergentes 


- Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


- Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos colectivos, 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


- Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y laboral de 
las personas con diversidad funcional. 


- La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV 
con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la 
finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en 
condiciones de igualdad. 


- El tipo de ayudas prestada pueden ser: 
- Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores portátiles, 


programas informáticos…). 
- Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


 


• Recursos TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada asignatura 
de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una forma 
colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la propia 
aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades propias 
de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, directorio 
estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 
c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 


información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); solicitudes 
(certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de 
Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 
f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de grupos y 


competiciones 
g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 
i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 
j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como de fuera 
de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente enlace 
permite acceder al servicio:  


https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio permite 
programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace pública o no a 
sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca desde 
la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, CD, etc.) a 
los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea de 
acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado la 
elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  


• Recursos específicos 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación hay que indicar que dispone de dos edificios, el 1B y 
el 1C. 


Los espacios físicos disponibles para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del Máster se pueden 
dividir en tres categorías docentes: aulas ordinarias, aulas informáticas y laboratorios docentes.  


Aulas ordinarias 


Las aulas reservadas para impartir actividades propias de “aula” (actividades de TA y PA) en el Máster 
Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad se ubican en la Planta Primera del edificio 1C, concretamente, 
las aulas 1, 2 y 3. El tamaño de grupo predefinido para este Máster es de 25 alumnos. 


 


Tabla 1. Identificación y aforo de las aulas ordinarias 


Código del espacio UPV Denominación  Sup. (m2) Aforo según 
RD 


Capacidad máxima real (4 
alumnos por mesa) 


 
V.1C.1.017 Aula 1  125.74 92.59 36  


V.1C.1.019 Aula 2 170.91 128.73 59  


V.1C.1.018 Aula 3 170.91 128.73 59  


 


UNIVERSIT!.\T 
POLITECNIC.\ 
DE VMENCI.\ 


C
SV


: 6
83


35
82


57
35


42
29


18
63


09
50


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://media.upv.es/#/portal

https://www.upvx.es/

https://riunet.upv.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683358257354229186309504





Máster Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad en Edificación (ETSIE) 


La dotación de estas aulas incluye: 


- Pizarra tradicional. 
- Pizarra digital (aula 2) 
- Ordenador en el puesto de profesor. 
- Conexión a red. 
- Cañón de proyección. 
- Pantalla de proyección con accionamiento eléctrico. 
- Sistema de megafonía 
- Sistema de grabación y retransmisión. Este sistema permite la impartición de docencia online.  Parte 


de los alumnos o todos ellos pueden conectarse desde casa y visualizar simultáneamente la pizarra y 
la pantalla con la presentación del profesor. Por otro lado, se puede grabar la clase y depositarse en 
el repositorio digital de la asignatura) 


- Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático o de video. 


Aulas informáticas 


Las aulas reservadas para impartir actividades en las que se usen herramientas informáticas (PI) están situadas 
en la planta baja del edificio 1C y del 1B. 


 


Tabla 2. Identificación y aforo de las aulas informáticas 


Código del 
espacio 
UPV 


Denominación  Sup. (m2) Aforo según 
RD 


Capacidad máxima 
real  


V.1C.0.023 Laboratorio 3 64.02 43.22 36 


V.1B.0.046 Laboratorio B1 148.42 110.74 90 


La dotación de estas aulas incluye: 


- Ordenadores para alumnos y para el profesor. 
- Pizarra tradicional. 
- Conexión a red. 
- Cañón de proyección. 
- Pantalla de proyección con accionamiento eléctrico. 
- Sistema de megafonía 
- Sistema de grabación y retransmisión (videoapuntes). 
- Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático o de video. 


La adquisición y renovación de equipos se realiza de forma escalonada por lo que en todo momento se dispone 
de equipos operativos y vigentes tecnológicamente. Por otro lado, anualmente, se instala el software básico 
y el específico indicado por el profesorado. 
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Laboratorios docentes 


La Escuela cuenta con diversos laboratorios docentes en los que se imparten clases prácticas experimentales 
(actividad PL), y que son gestionados por los correspondientes Departamentos. 


Código espacio 
V.1B.0.430 
V.1B.0.433 


Laboratorio 
Laboratorio de electroquímica 


Sup. (m2) 
125.91 


Aforo según RD 
25.18 


Capacidad máxima real 
25 


Dotaciones singulares 
El laboratorio de la UPV cuenta con las instalaciones y el equipamiento electroquímico necesario para realización de 
diferentes ensayos de durabilidad del acero y del hormigón. 
Entre otros equipamientos dispone de: 
-  Cámaras de carbonatación acelerada con control de concentración de CO2, temperatura y humedad relativa. 
-  Cámara climática con control de humedad relativa y temperatura para curado y acondicionamiento de probetas. 
- Equipamiento y/o reactivos para determinar en parámetros que sirvan como indicadores de la durabilidad en 
hormigones endurecidos: la difusión y migración de cloruros; porosidad accesible al agua y la capilaridad; 
determinación de la permeabilidad al oxígeno. 
- Resistivímetros portátiles y de sobremesa para determinar la resistividad de materiales mediante la técnica de 
método directo y de 4 puntas. 
- Equipos de potenciometría multicanal.  
- Potenciostatos/galvanostatos de sobremesa y portátiles para aplicar técnicas de voltametría cíclica (3 Autolab). 
- Cámara termográfica. 
- Equipo Hilti con bomba de vacío para la extracción de testigos en campo de hasta 150 mm de diámetro. 
- Voltámetros de pulsos y cíclicos portátiles 
- Equipamiento para el desarrollo de sistemas de comunicación electrónica. 
- Fuentes de alimentación de hasta 24V en corriente continua. 
- Osciloscopio 
- Equipos de medida de corrosión en estructuras. 
- Armarios de seguridad para productos inflamables y reactivos. 
- Campana de gases. 
- Estufas y muflas con control de temperatura y posibilidad de programar ciclos térmicos. 
- Torno para mecanizados. 
- Taladro de columna. 
- Piscinas para inmersión de probetas. 
- Microscopio óptico. 
- Pequeña herramienta y equipos para instalación de sensores en infraestructuras reales. 
- Balanzas de precisión 
- Otro equipamiento necesario para aplicación de técnicas electroquímicas (cajas de Faraday, reactores, 
criotermostatos etc). 
Código espacio 
V.1B.0.442 


Laboratorio 
Laboratorio de materiales de 
construcción 


Sup. (m2) 
248.86 


Aforo según RD 
49.77 


Capacidad máxima real 
40 


Dotaciones singulares 
Cuenta con instalaciones para el ensayo y caracterización de materiales constructivos: 
- Pórtico de ensayo para vigas    
- Amasadoras de hormigón (10 a 60 l)  
- Compactador automático de probetas de mortero. 
- Vibrador de probetas de hormigón 
- Conos de Abrams 
- Consistómetro Vebe  
- Prensa de flexotracción para probetas de mortero.  
- Prensa de compresión  
- Prensa de tracción   
- Cámaras climáticas  
- Equipo para ensayos de permeabilidad al agua bajo presión. 
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- Equipamiento para fabricación de probetas de hormigón para ensayos mecánicos de grandes elementos 
estructurales. Moldes metálicos 
- Prensa multiensayo.  
Compactador de segmentos hidráulico  
- Densímetro para medición de humedad y densidad  
- Cámara de curado 
- Ultrasonidos 
- Esclerómetro 
- Pachómetro 
- Equipo de refrentado de probetas 
- Recipientes para análisis de reacción árido-álcali 
- Sierras de corte de disco con agua para hormigones y materiales pétreos 
- Sierra de corte para madera  
- Equipo para el ensayo de “Los Ángeles” 
- Equipo para determinación del equivalente de arena. 
- Medidor de aire ocluido. 
- Penetrómetro para hormigón fresco. 
- Reómetros. 
- Agitador azul de metileno 
- Balanzas de precisión 
Medidor de aire ocluido 8 litros 
Refrentador azufre 2Ud de 150; 1Ud de 100 mm; 2Ud de 75 mm 
- Penetrómetro para hormigón fresco  
- Caja en L (Hormigón autocompactante) 
- Embudo en V. (Hormigón autocompactante) 
- Anillo Japonés. (Hormigón autocompactante) 
- Plancha metálica de 1m x 1m. (Hormigón autocompactante) 
- Cono de Marsh. (Hormigón autocompactante) 
- Cono Mini-slump. (Hormigón autocompactante) 
- Reómetro. Escurrimiento hormigón 
- Aparatos de Vicat cemento 
- Aparatos de Vicat cemento y mortero 
- Cemento. Agujas de Le Chatelier 
- Aparato de Vicat yeso 
- Durómetro shore C, yeso 
- Baño termostático fundidora de azufre (ver B-T_12 
- Equipo Hilti para extracción de testigos, etc. 
Código espacio 
V.1B.0.438 


Laboratorio 
Laboratorio de Instalaciones  


Sup. (m2) 
132,6  


Aforo según RD 
26.52 


Capacidad máxima real 
25 


Dotaciones singulares 
El laboratorio dispone de una serie de instalaciones/equipos/montajes/prototipos para realizar prácticas académicas 
relacionadas con las instalaciones en Edificación: 
- Equipo Bernoulli de pared, compuesto por un depósito de PVC transparente de sección variable, válvulas de corte, 
una bomba rotodinámica matraces tarados, tuberías de PVC transparente y conexiones. 
- Equipo de análisis y pérdida de carga de tuberías y accesorios de distintos materiales y deducción de sus rugosidades  
compuesto por un equipo informático, caudalímetro electrónico, traductores de presión diferencial, software, tarjeta 
adquisición de datos y medidor de caudal. 
- Equipo para el estudio del efecto Venturi, Bernoulli y cavitación compuesto por caudalímetro electrónico, tarjeta de 
adquisición de datos, transductor de presión diferencial software, sonda de temperatura y equipo informático. 
- Equipo de bombas serie-paralelo 
compuesto por variador de frecuencia para regular la velocidad de giro de una de las bombas, motor para la obtención 
del rendimiento de la bomba, bombas con cuerpo soporte y rodete de bronce, caudalímetro electrónico, 
transductores de presión diferencial. Tarjeta de adquisición de datos, software y equipo informático. 
- Golpe de ariete compuesto por, caudalímetro electrónico, traductores de presión, bomba dinámica, tarjeta 
adquisición de datos para utilizar con ordenador. 
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- Equipo número de Reynolds compuesto por, tubo de metacrilato, tubo de vidrio, válvula de regulación este equipo 
puede conectarse a un banco hidráulico, o simplemente a una toma de agua de un lavabo fregadero o similar. 
- Medidor de caudal compuesto por, transductores de presión diferencial, manómetro diferencial (uno de mercurio y 
otro de agua), rotámetro electrónico, tarjeta de adquisición de datos, software y equipo informático. 
- Redes de tuberías, equipo compuesto por caudalímetro electrónico, transductores de presión diferencial, tarjeta de 
adquisición de datos, software y equipo informático. 
- Equipo de canal de flujo de 2.5 metros compuesto por caudalímetro electrónico, transductores de presión, tarjeta 
de adquisición de datos, software y equipo informático. 
- Panel de drenaje de cubiertas a través del sistema pluvia compuesto dos depósitos para albergar el agua a ensayo. 
Uno situado en la parte inferior del equipo de acero donde se alberga la bomba horizontal sumergida, y el segundo 
en la parte superior de metacrilato para verte el agua al sumidero sifónico, una bomba horizontal cuyas características 
técnicas son, un sumidero sifónico ubicado en la parte superior del equipo y ubicado en la parte inferior central del 
depósito de metacrilato, un sistema de vertido de agua simulando al agua de lluvia, a través de varios difusores, una 
red de tuberías y accesorios de PVC transparente que envuelven el equipo, con el fin de prolongar la longitud de 
recorrido del agua, un caudalímetro formado por un rotámetro situado a la salida de la bomba en la tubería de 
impulsión, con el fin de medir la precipitación, temporizador eléctrico con simulación del tiempo de precipitación y 
válvula de bola situada aguas abajo del rotámetro para regular el caudal suministrado por la bomba. 
- Equipo “salida de orificios” compuesto por, depósito cilíndrico de 0 200 x 1.500 mm, accesorios formados por 4 
orificios diferentes y 3 boquillas diferentes, manómetro diferencial y calibre de precisión. 
- Equipo de depuración de agua para piscinas formado por un recipiente de metacrilato transparente, para simular al 
vaso de la piscina, un filtro de poliéster reforzado, una bomba centrifuga   y auto aspirante, construida en hierro 
fundido o bronce. Eje motor en acero inoxidable, grado de protección del molo ip-55. Potencia comprendida entre 1 
a 2 c.v., un skimer fabricados con material plástico, tuberías y accesorios. 
- Panel de distribución de agua de vivienda y saneamiento de ésta. 
- Equipo de gasificación para edificios compuesto por un panel expositivo donde consta de una instalación centralizada 
formada por: acometida, llave de edificio, armario de regulación, centralización de contadores, llave de abonado, 
contador individual, regulador de caudal, montante, llave de vivienda, red de distribución interior y llave de aparato. 
- Equipo de calefacción por agua caliente mediante emisores en serie (sistemas monotubular) y en paralelo (sistema 
bitubular) y (bitubular retorno invertido). 
- Equipo compuesto por un panel de exposición que consta de caldera con intercambiador de placas termo 
acumulador u tres circuitos de emisores con los tres sistemas diferente de distribuir al agua por los emisores, 1º el 
sistema monotubular con dos emisores de chapa, 2º sistema bitubular retorno directo con doble tubo y tres emisores 
y por último el sistema bitubular retorno invertido con tres tubos y tres emisores, con un purgador automático en la 
parte superior y con sondas de temperatura en todos los circuitos de calefacción. 
- Equipo de climatización por aire formado por, bomba de calor, ventilador centrifugo o caja de ventilación. 
- Equipo de climatización por agua compuesto por una maqueta, donde podemos identificar las dos partes, la 
evaporadora y la condensadora, la maquina está compuesta de un compresor dos serpentines dos manómetros 
termómetros, filtro del fluido, válvula expansión, sondas de temperatura y termostato de control 
- Red de Toma tierra compuesta en dos partes un con 7 arquetas con sus picas de 2 metro y todo ello conecta por 
cable desnudo enterrado uniendo todas las picas de tal forma que podemos desconectar y desconectar dentro de las 
arquetas, las picas que deseamos y analizar verificar los diferentes resultados. 
La segunda parte en terreno seco 4 arquetas y sus picas de 1,5 m y montado de la misma forma que el anterior 
realizando las mismas comprobaciones. 
- Panel eléctrico. Grados de electrificación para viviendas 
Equipo compuesto por un panel exposición donde consta de una instalación centralizada formada por: caja 
general de protección acometida, interruptor general, embarrado, contadores derivaciones individuales, cuadro 
servicios comunes, cuadro de vivienda, diferentes circuitos y conexión de tierras. 
- Panel para iluminación interior que incluye lámpara incandescente halógena, lámpara incandescente halógena de 
bajo voltaje con reflector de haz frío cerradas, lámpara incandescente halógena de bajo voltaje con reflector de haz 
frío, lámpara incandescente halógena (forma tubular) de alto voltaje (de doble casquillo), lámpara fluorescente 
compacta tc-f de 220 de tensión, lámpara fluorescente t-26 de 220 de tensión, lámpara incandescente halógena 
(forma tubular) de alto voltaje. 
-Panel para iluminación de exteriores que incluye lampara de halogenuros metálicos hm (forma tubular) de diferentes 
tensiones, lámpara de vapor de sodio de alta presión vsap (forma ovoide), diferentes tensiones, lámpara de vapor de 
mercurio de alta presión vmap (forma elipsoidal), tensión 220 voltios, frecuencia 50hz y potencia, 125 w de potencia 
y 5.700 lúmenes de flujo luminoso mínimo, lámpara de vapor de mercurio de alta presión vmap (forma elipsoidal), 
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varias tensiones. El cuadro eléctrico de distribución de doble protección está compuesto por, armario con tapa 
transparente para alojar, dispositivos de protección, interruptores magnetotérmicos de 10A, interruptores 
magnetotérmicos diferenciales, interruptores de encendido de cada una de las lámparas con línea independiente, 
aparatos de medida digital: 1 amperímetros y 1 voltímetros para conexionado a cada una de las líneas de distribución 
de las lámparas. 


 


Otras instalaciones e infraestructuras de apoyo de la Escuela  


Se relacionan a continuación diversos espacios físicos e infraestructura de apoyo al desarrollo de la vida 
académica en la ETSIE: 


Recursos bibliográficos  


- Dispone de una superficie de 230 m2 y cuenta con un total de 94 puestos de lectura y estudio 
repartidos del siguiente modo: 


- 76 puestos de estudio en mesas colectivas; 
- 18 puestos de estudio en mesas individuales; 
- 1 puesto de ordenador de consulta con Polilabs que incorpora software UPV, acceso a Internet y 


consulta al Catálogo. 
- 1 ordenador para consulta de Proyectos fin de carrera (PFC) anteriores a 2011: 
- Acceso a los PFC, directamente, en la carpeta «tfc» de la unidad t:\\ ; 
- También disponible la consulta de los CD-Rom de los proyectos solicitados; 
- Software instalado: Revit 2019 y Autocad 2019. 


Los recursos bibliográficos están en continuo crecimiento. Las peticiones se realizan a través del personal de 
biblioteca asesorado por los profesores que imparten las asignaturas, pero tanto el personal docente de los 
departamentos como los propios alumnos pueden hacer peticiones a título personal.  


Se ofrece el servicio de préstamos del material bibliográfico, excepto de los PFC, TFG y TFM, de los que sólo se 
permite la consulta en la sala siempre y cuando los estudiantes autores lo hubieran autorizado.  


Dependencias para el profesorado 


En el ámbito de la ETSIE se encuentran ubicadas la mayor parte de las dependencias de los departamentos 
más vinculados a la Escuela. De este modo, se facilita la relación estudiante-profesor por proximidad y 
accesibilidad a los despachos de los profesores desde los diferentes espacios docentes. Más aún, la Escuela 
cuenta con diversos despachos destinados a la realización de tutorías al alumnado por parte de los profesores 
cuyo despacho departamental se encuentra fuera del ámbito de las instalaciones de la Escuela.  


Dirección / administración 


En los accesos principales a los edificios de la ETSIE se cuenta con conserjerías, puntos de información para 
atención al público, en el nivel 0 del edificio 1B se emplaza la Administración y la Secretaría. En el tercer piso 
del edificio 1C se encuentran las dependencias de Dirección que se completan con las dependencias de la 
Unidad de Prácticas en Empresa y la Unidad de Relaciones Internacionales. 


Otras dotaciones relevantes 


Además de contar con diversas dependencias de carácter logístico (reprografía, almacenes, vestuarios, sala de 
descanso…), la ETSICCP dispone de una serie de espacios y dotaciones, que se indican a continuación: 


En el Edificio 1B 


- Aula Magna con capacidad para 168 personas. 
- Salón de Grados con capacidad para 57 personas. 
- En el edificio 1C 
- Sala de Juntas Capacidad para 100 personas. 
- Aulas para defensa de TFG y TFM 
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6.2 En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las entidades, 
instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


Las prácticas académicas externas se gestionan a través del personal de la Escuela dedicado a tal efecto, de 
acuerdo con la normativa de la UPV (Reglamento sobre prácticas en empresas e instituciones de los 
estudiantes de la Universitat Politécnica de Valencia) y con la normativa de la ETSE 
https://www.etsie.upv.es/relaciones-con-empresas/practicas-externas/  


La Unidad de Prácticas en Empresa (en adelante UPE) de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Edificación (en adelante ETSIE) tiene como finalidad fomentar, en colaboración con el Servicio Integrado de 
Empleo (en adelante SIE) de la Universitat Politècnica de València (en adelante UPV), la cooperación 
universidad-empresa como complemento a la formación de los estudiantes. 


Con este fin se desarrollan las siguientes actividades: 


· Gestión de Prácticas en Empresas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


· Información y asesoramiento a estudiantes para la realización de prácticas en empresas. 


· Información y asesoramiento a empresas para la búsqueda de estudiantes en prácticas. 


· Difusión y promoción de los Convenios de Cooperación Educativa, así como de otras formas de colaboración 
con las empresas e instituciones. 


A título informativo, en el año 2022 colaboraron con la Escuela 125 empresas en las que los alumnos realizaron 
un total de 262 prácticas. De los resultados de las encuestas realizadas a alumnos que terminaron sus estudios 
de Grado o Máster en la ETSIE cabe destacar que el 47.73% de los titulados sigue trabajando en la empresa 
donde realizó las prácticas consolidando la gran importancia de la implantación de las prácticas de empresa 
ya que el 88% de los encuestados realizó las prácticas. Por otro lado, si se analizan las ofertas recibidas y las 
cubiertas por estudiantes de la ETSIE de los últimos tres años, solamente el 30% de las ofertas de prácticas 
disponibles en la UPE se cubren por el estudiantado por lo que existe una amplia disponibilidad de ofertas de 
prácticas. Además, el 90% de las empresas colaboradoras son empresas constructoras y/o oficinas técnicas 
relacionadas con la redacción de proyectos por lo que existe una bolsa importante de empresas dedicada a 
obra nueva y/o de rehabilitación por lo que quedaría garantizada la realización de las prácticas de empresa en 
el ámbito del Máster. 


Por otra parte, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación de la UPV mantiene relaciones en forma 
de Cátedras con empresas e instituciones interesadas en el perfil de los estudiantes del Grado en Ingeniería 
Civil: 


 Cátedra Bertolín  
 Cátedra Observatorio de la vivienda 
 Cátedra Arquitectura Técnica 


Por otro lado, la Escuela también colabora con el sector empresarial a través de las Cátedras de Empresa, en 
las cuáles se desarrollan actividades de interés general entre las que se incluyen las prácticas en empresa: 


• Cátedra Bertolín  


• Cátedra Observatorio de la vivienda 


• Cátedra Arquitectura Técnica 


• Cátedra Itercon 


Las actividades definidas de interés general de las Cátedras citadas quedan reguladas por la ley 49/2002, Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo y el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, por el que se aprobaron los Estatutos de la UPV, 
constituyen el marco legal para promover la colaboración empresarial con la Universidad en actividades de 
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interés general. Entre estas actividades de interés general de los convenios de colaboración empresarial de las 
Cátedras están incluidas las Prácticas en empresa (Ver los documentos adjuntos al final del anexo). 


También, a través del Foro de Empleo (https://www.upv.es/contenidos/SIEFORO/) se formalizan numerosas 
prácticas ya que sirve de punto de encuentro entre estudiantes y empresas e instituciones.  


Finalmente, indicar que la UPE de la ETSIE tiene implantado y certificado por AENOR un Sistema de Gestión de 
Calidad según la norma UNE-EN ISO 9001: 2015. 


6.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el momento 
de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de estos. 


No aplica. Todos los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición del título están ya 
disponibles en las instalaciones de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación y en la Universitat 
Politècnica de València. 
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___________________________________________________________________________ 


1 


 


CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE 
INTERÉS GENERAL ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALÉNCIA 
Y GRUPO BERTOLÍN, S.A.U. PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
LA  


 
CÁTEDRA BERTOLÍN 


 
 
 


REUNIDOS 
 


 
 


De una parte, la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con 
CIF Q4618002B, creada con rango de universidad en virtud del Decreto 
495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de marzo de 1971), con sede en el 
Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de España), y en su nombre y 
representación el Sr. Rector Magnífico D. José Esteban Capilla Romá, actuando 
en nombre y representación de este organismo, con poderes suficientes para la 
celebración de este acto, en virtud del Acuerdo de 27 de abril de 2023, del 
Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València, por el que se 
delegan determinadas competencias en materia de convenios en diferentes 
órganos unipersonales de la Universitat Politècnica de València DOGV núm. 
9589 de 05.05.2023), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


 
 
De otra parte, GRUPO BERTOLÍN, S.A.U., en adelante BERTOLÍN, 


constituida por tiempo indefinido mediante escritura otorgada el día 22 de 
septiembre de 1.976 ante el Notario de Valencia, D. Fernando Monet Antón con 
el número 1.748 de protocolo. Está inscrita en el Registro Mercantil de Valencia 
al tomo 382, folio 1, sec 3ª, hoja 3982, inscripción primera, con CIF número 
A46092128, y en su nombre y representación D. Ricardo Bono Espejo con DNI 
22553465X y Dª María Bertolín Pérez con DNI 53202858V, comparecen en su 
calidad de apoderados mancomunados según nombramiento recogido en la 
escritura de apoderamiento del Notario de la ciudad de Valencia D. Ubaldo Nieto 
Carol en fecha 10 de enero de 2.019, con número 51 de su protocolo. 


 
Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para 


la firma del presente documento y a tal efecto,  
 
 


EXPONEN 
 
 
1.- Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
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lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, por el que se aprobaron los Estatutos de la UPV, constituyen 
el marco legal para promover la colaboración empresarial con la Universidad en 
actividades de interés general.  
 
2.- Que “BERTOLÍN” es una sociedad dedicada al sector de la construcción, con 
experiencia en la ejecución de obra en el sector privado y público. 
 
3.- Que la UPV es una entidad de Derecho Público con personalidad jurídica 
propia, que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo 
científico y tecnológico, interesada en colaborar con los sectores 
socioeconómicos para asegurar el mejor cumplimiento de los fines docentes, de 
investigación y de transferencia de tecnología y conocimiento. 
 
4.- Que la UPV es una entidad incluida dentro de las reguladas en el Capítulo I 
del Título III de la citada Ley 49/2002, como entidad beneficiaria de mecenazgo. 
 
5.- Que las CÁTEDRAS DE EMPRESA son la forma más adecuada de formalizar 
una colaboración cualificada, amplia y duradera entre la Universitat y las 
empresas, para potenciar las relaciones de la Universitat con el entorno 
socioeconómico e incrementar, con la colaboración de las empresas, la oferta 
de actividades, en diferentes campos del conocimiento, para alumnos y 
profesores. 
 
6.- Que tanto “BERTOLÍN” como la UPV están de acuerdo en continuar la 
colaboración iniciada el 28 de julio de 2021 y renovada en 2022. 
 
 
Por ello, las partes firmantes, con la capacidad legal necesaria formalizan el 
presente Convenio, con arreglo a las siguientes  
 
 


CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 
 
 
El objeto de este Convenio es, en el ámbito del artículo 25 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, la continuidad de la Cátedra “BERTOLÍN”, 
como marco de colaboración entre la UPV y la empresa “BERTOLÍN” para la 
realización de actividades de interés general.  
 
La finalidad de la Cátedra “BERTOLÍN” será la promoción y desarrollo de la 
colaboración entre la UNIVERSIDAD y la EMPRESA, conectando a los alumnos 
con el mundo de la Empresa, facilitando colaboraciones y respaldo técnico de la 
Universidad a la Empresa, y fomentando en la Empresa la Inversión en I+D y el 
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desarrollo de nuevas tecnologías. Todo ello en el marco del objeto y finalidades 
específicas de la Universitat. 
 
El desarrollo de dichas actividades será llevado a cabo a través de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (ETSICCP) y la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación (ETSIE) así como de 
“BERTOLÍN”; en función de los proyectos concretos realizados por la Cátedra, 
podrán colaborar en éstos, otros Centros, Departamentos e Institutos. 
 
SEGUNDA. ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA 
 
 
Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos definidos en la Cláusula anterior la 
Cátedra desarrollará, entre otras, las siguientes actividades que se detallan a 
continuación: 
 


• Actividades de interés general, que regula la citada ley 49/2002, de 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 


➢ Colaboración en másteres y otras actividades docentes 


➢ Colaboración en el diseño e impartición de programas de formación 
permanente 


➢ Becas de colaboración 


➢ Premios a proyectos de fin de Grado y Máster, trabajos y concursos de ideas 


➢ Conferencias, seminarios y talleres 


➢ Prácticas en empresa en la UPV 


➢ Visitas a empresas 


➢ Realización de jornadas de divulgación técnica, tecnológica y artística 


➢ Publicaciones  


➢ Promoción en acontecimientos científicos, técnicos y artísticos 


➢ Organización de exposiciones y promoción de actividades culturales 


➢ Divulgación de las actividades de la Cátedra y del Aula 


➢ Promoción de encuentros nacionales e internacionales de expertos en el área 
de interés de la Cátedra 


➢ Estudios de temas ambientales y de sostenibilidad de interés para la Cátedra. 


 
 
Y cualquier otra actividad que la Comisión de Seguimiento de la Cátedra 
considere de interés y acuerde, dentro de las disponibilidades económicas de la 
Cátedra y de los fines que constituyen el objeto del presente Convenio. 
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Las actividades que se desarrollen al amparo de la Cátedra quedarán sujetas a 
la normativa de la UPV. 
 
 
 
TERCERA. -DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 
La UPV de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, difundirá por cualquier medio la participación y la colaboración de 
“BERTOLÍN” en las actividades que realice la Cátedra “BERTOLÍN” Como 
establece el citado artículo, dicha difusión no constituye una prestación de 
servicios. 
 
En las publicaciones que se puedan derivar de las actividades desarrolladas al 
amparo del presente Convenio, se respetará siempre la mención a los autores 
del trabajo. 
 
La UPV editará una Memoria Anual donde quedarán reflejadas las actividades 
realizadas. 
 
La UPV ofrecerá a “BERTOLÍN” la posibilidad de participar en cuantas 
actividades que, a entender de la Universitat, sean de interés en el ámbito de los 
fines propios de la Cátedra. 
 
CUARTA. ÓRGANOS DE GESTIÓN DE LA CÁTEDRA 
 
Con el fin de dirigir e impulsar el desarrollo del presente Convenio, así como de 
elaborar el programa de actividades de la Cátedra, las partes acuerdan 
establecer la siguiente estructura: 
 


• Comisión de Seguimiento: 
 


- La Vicerrectora de Empleo y Formación Permanente de la 
UPV o persona en quien delegue. 


 
- El Director de la ETSICCP, o persona en quien delegue. 


 


- El Director de la ETSIE, o persona en quien delegue 
 


- El Director de la Cátedra, nombrado por el Rector. 
 


- Cuatro representantes de “BERTOLÍN”. 
 
La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, dos veces al año, y tendrá, 
entre otras, las funciones de: 
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• Aprobar los programas de actuación de la Cátedra, con detalle de las 
actividades a realizar y la correspondiente asignación presupuestaria. 


• Seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas. 
• Aprobación de la liquidación del Presupuesto. 
• Aprobación de la Memoria anual de actividades.  
• Adoptar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de los fines y 


objetivos de la Cátedra, de acuerdo con la normativa de la UPV y el 
presente Convenio. 


 
Las reuniones de la Comisión de seguimiento las convocará la Dirección de la 
Cátedra con una antelación mínima de 15 días y los acuerdos se comunicarán 
al Vicerrectorado de Empleo y Formación Permanente. 
 
Se podrá invitar a asesores y colaboradores a participar, con voz y sin voto, en 
las reuniones de la comisión de seguimiento. 
 
La Comisión de seguimiento se regirá por las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio, y podrá dictar normas de funcionamiento interno respetando 
los límites mencionados. 
 


• Director de la Cátedra 
 
El Director de la Cátedra será un profesor/a de la UPV con perfil de prestigio 
profesional, reconocido en el ámbito de la Cátedra. El Rector de la Universidad 
Politécnica nombrará al Director de la Cátedra a propuesta del Vicerrectorado de 
Empleo y Formación Permanente. 
 
El Director de la Cátedra propondrá, a la Comisión de seguimiento, las 
actividades a desarrollar y el calendario de ejecución de las mismas. 
 
El Director de la Cátedra será el responsable de la gestión económica de la 
misma. 
 
QUINTA. APORTACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIACIÓN 
 
“BERTOLÍN” se compromete a aportar cada año de duración del Convenio la 
cantidad de TREINTA MIL EUROS (30.000€) para financiar las actividades de la 
Cátedra “BERTOLÍN” que se distribuirá de la siguiente manera: 
 


• Aportación para la realización de actividades de interés general. Dicha 
aportación se realizará a la firma del convenio. 


 
Al cumplimiento de las condiciones establecidas en el párrafo anterior, la UPV 
emitirá la correspondiente petición de abono a la empresa.  
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Esta cantidad se hará efectiva en la C/C nº 2910543530, abierta en el Banco de 
Santander, (codificación completa ES69 0049 1827 85 2910543530) a nombre de la 
UPV. 


 
Tras el ingreso la UPV emitirá un justificante de ingreso o recibo que se remitirá 
a la siguiente dirección: 
 


GRUPO BERTOLÍN, S.A.U. 


Att. Ricardo Bono 


RD. Guglielmo Marconi, 11 


Código Postal 46980  


Paterna (Valencia)  


Email: rbono@grupobertolin.es; palvarez@grupobertolin.es 


Tel: 963841234, Dir. 963351376 


Fax: 963845347 


 
 
SEXTA. UBICACIÓN Y SEDE 
 
La Cátedra “BERTOLÍN” tendrá su sede principal en la ETSICCP y la ETSIE de 
la UPV. 
 
SÉPTIMA. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 
 
El Convenio aquí suscrito tendrá validez a partir de la fecha de su firma, con una 
vigencia de un año, después de los cuales podrá prorrogarse hasta un máximo 
de cuatro (4) años adicionales a iniciativa de cualquiera de las partes, previo 
acuerdo expreso de las mismas, adoptado antes de la fecha de su finalización, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.h de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS  
 
Las partes se obligan expresamente a cumplir los principios, disposiciones y 
medidas de seguridad previstos en el Reglamento General de Protección de 
Datos UE 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos, en todas las actuaciones que 
se realicen en ejecución del presente.  
Y en especial, las partes velarán por el cumplimiento de las previsiones 
contenidas en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad.  
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NOVENA. MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN 
 
Las partes podrán modificar o resolver el presente documento en cualquier 
momento por acuerdo mutuo. Cualquiera de las partes podrá, a su vez, 
denunciar el Convenio comunicándolo por escrito a la otra parte con 2 meses de 
antelación a la fecha en que vaya a darlo por terminado. 
 
El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Convenio por 
cualquiera de las partes dará lugar a la rescisión del mismo. 
 
En el supuesto de que se procediese a la resolución del presente Convenio por 
parte de “BERTOLÍN”, y en aquel momento existiesen programas y/o proyectos 
que se encontraran, dependientes para su finalización, en todo o en parte, de la 
dotación económica derivada de este Convenio, “BERTOLÍN” se compromete a 
entregar la dotación económica necesaria, hasta el máximo de la anualidad 
correspondiente. 
 
NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
La empresa “BERTOLÍN” y la UPV se comprometen a resolver, de manera 
amistosa, en la Comisión de Seguimiento cualquier desacuerdo que pueda surgir 
en el desarrollo del presente convenio. En caso de conflicto acuerdan el 
sometimiento a los Tribunales de Valencia, con renuncia a su propio fuero. 
 
 
DECIMA. -  PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO- COMPLIANCE. 
 
 
La empresa “BERTOLIN” tiene implantado un programa de cumplimiento 
normativo (COMPLIANCE) que sigue el criterio básico de tolerancia cero con el 
delito.  Forma parte de dicho programa, entre otros, el documento denominado 
Código ético en el que constan los principios y valores de la empresa. El 
contenido de este aparece publicado en la página Web Corporativa 
www.grupobertolin.es. 
 
La actuación de BERTOLIN se rige bajo criterios de objetividad, imparcialidad y 
no discriminación, promocionando la competencia, el trato idéntico y evitando 
cualquier conflicto de interés, con el objetivo de ser un referente en el 
cumplimiento de los códigos éticos y de lucha contra el fraude y la corrupción.  
 
Las Partes garantizan que, dentro de su ámbito de responsabilidad se cumple 
con la normativa vigente, en especial en lo que se refiere al cumplimiento relativo 
a anticorrupción, competencia, propiedad intelectual, protección de datos y 
protección medioambiental. 
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Y para que conste, firman a un solo efecto en la fecha indicada en la firma digital. 
 
 
 


D. José Esteban Capilla Romá 
 


 


 
 


 
 


 


 


D. Ricardo Bono Espejo Dª María Bertolín Pérez 


Rector 
   


Por GRUPO BERTOLÍN,  S.A.U. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE 
INTERÉS GENERAL ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALÉNCIA 
Y EL COLEGIO DE APAREJADORES , ARQUITECTOS TÉCNICOS E 
INGENIEROS DE EDIFICACIÓN DE VALENCIA PARA LA CREACIÓN DE LA 


"CÁTEDRA ARQUITECTURA TÉCNICA" 


En la ciudad de Valencia , a 14 de mayo de 2021 


REUNIDOS 


De una parte la Universitat Politécnica de Valéncia, en adelante UPV, 
con CIF Q4618002B, creada con rango de universidad en virtud del Decreto 
495/1 '971 , de 11 de marzo (BOE de 26 de marzo de 1971), con sede en el 
Camino de Vera , s/n de Valencia (España) , y en su nombre y representación el 
Sr. Rector Magnífico D. Francisco José Mora Mas, nombrado por el Decreto 
64/2017, de 26 de may·o, del Consell de la Generalitat1 y en virtud de las 
atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 53-d de los Estatutos de la 
UPV, aprobados por el Decreto 182/2011 , de 25 de noviembre, del Consell. 


De otra parte, el Colegio de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de Valencia, en adelante CAATIE Valencia con CIF 
O4675002B, con sede en la Calle Colón, 42 2ª de Valencia (España) y en su 
nombre y representación D. Vicente Terol Orero, presidente de ta corporación . 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para 
la firma del presente documento y a tal efecto , 


EXPONEN 


1.- Que la Ley Orgánica 6/2001 , de 21 de diciembre, de Universidades 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de Abril, la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo y el Decreto 182/2011 , de 25 de noviembre, 
por el que se aprobaron los Estatutos de la UPV, constituyen el marco legal 
para promover la co.laboración empresarial con la Universidad en actividades 
de interés general. 


2.- Que el Colegio de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación 
de Valencia tiene como fines los recogidos en el articulo 6 de sus estatutos. 


( ( , t° •\;;l~. 
·\ '1 ¡.,., 


~ 1 
' l, ·•,,,,¿/ .\ 
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3.- Que la UPV es una entidad de Derecho Público con personalidad jurídica 
propia, que desarrolla actividades de docencia , investigación y desarrollo 
científico y tecnológico, interesada en colaborar con los sectores 
socíoeconómicos para asegurar el mejor cumplimiento de los fines docentes, 
de investigación y de transferencia de tecnología y conocimiento . 


4.- Que la UPV es una entidad incluida dentro de las reguladas en el Capítulo 1 
del Título 111 de la citada Ley 49/2002 , como entidad beneficiaria de 
mecenazgo. 


5.- Que las CÁTEDRAS DE EMPRESA son la forma más adecuada de 
formalizar una colaboración cualificada, amplia y duradera entre la Uníversitat y 
las empresas, para potenciar las relaciones de la Universitat con el entorno 
socioeconómico e incrementar, con la colaboración de las empresas, la oferta 
de actividades, en diferentes campos del conocimiento, para alumnos y 
profesores . 


6.- Que tanto CAATIE Valencia como la UPV están de acuerdo en establecer 
una colaboración amplia que contribuya al mejor cumplimiento de los objetivos 
de ambas. 


Por ello, las partes firmantes , con la capacidad legal necesaria formalizan el 
presente Convenio, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 


El objeto de este Convenio es, en el ámbito del artículo 25 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, la creación de la Cátedra Arquitectura 
Técnica, que será el marco de colaboración entre la UPV y CAATIE Valencia 
para la realización de actividades de interés general. 


La finalidad de la Cátedra Arquitectura Técnica será la promoción y desarrollo 
del ejercicio de la arquitectura técnica y del colegio profesional como elemento 
vertebrador y la unión de la rama académica y del ejercicio de la profesión. 
Todo ello en el marco del objeto y finalidades específicas de la Universitat. 


E.1 desarrollo de dichas actividades será llevado a cabo a través de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Edificación así como de CAATIE Valencia. 
Asimismo , en función de los proyectos concretos realizados por la Cátedra , 


odrán colaborar en éstos, otros Centros, Departamentos e Institutos. 
I -
~1-0;,,' 
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,,, CAATIE VALENCIA 


SEGUNDA. ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA 


Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos definidos en la Cláusula anterior 
la Cátedra desarrollará, entre otras, las siguientes actividades que se detallan a 
continuación: 


• Actividades de interés general, que regula la citada ley 49/2002, de 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 


, Colaboración en másteres y otras actividades docentes 
;,. Colaboración en el diseño e impartición de programas de 


formación permanente 
, Becas de colaboración 
► Premios a proyectos de fin de carrera, trabajos y concursos 


de ideas 
► Conferencias, seminarios y talleres 
► Prácticas en empresa en la UPV 
► Visitas a empresas / corporaciones 
, Realización de jornadas y eventos de divulgación técnica, 


tecnológica y artística 
► Publicaciones 
► Promoción en acontecimientos científicos, técnicos, 


artísticos o culturales 
, Organización de exposiciones y promoción de actividades 


culturales 
► Divulgación de las actividades de la Cátedra y del Colegio. 
► Promoción de encuentros nacionales e internacionales de 


expertos en el área de interés de la Cátedra 
, Estudios de temas ambientales y de sostenibilidad de 


interés para la Cátedra. 


Y cualquier otra actividad que la Comisión de Seguimiento de la Cátedra 
considere de interés y acuerde, dentro de las disponibilidades económicas de 
la Cátedra y de los fines que constituyen el objeto del presente Convenio. 


Las actividades que se desarrollen al amparo de la Cátedra quedarán sujetas a 
la normativa de la UPV. 


TERCERA. DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 


La UPV de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, difundirá por cualquier medio la participación y la 
colaboración de CAATIE Valencia en las actividades que realice la Cátedra 


,,rº 7 /' 
~ 
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Arquitectura Técnica. Como establece el citado artículo, dicha difusión no 
constituye una prestación de servicios. 


En las publicaciones que se puedan derivar de las actividades desarrolladas al 
amparo del presente Convenio, se respetará siempre la mención a los autores 
del trabajo . 


La UPV editará una Memoria Anual donde quedarán reflejadas las actividades 
realizadas. 


La UPV ofrecerá a CAATIE Valencia la posibilidad de participar en cuantas 
actividades, que a entender de la Universitat, sean de interés en el ámbito de 
los fines propios de la Cátedra . 


CUARTA.. ÓRGANOS DE GESTIÓN DE LA CÁTEDRA 


Con el fin de dirigir e impulsar el desarrollo del presente Convenio, así como de 
elaborar el programa de actividades de la Cátedra, las partes acuerdan 
establecer la siguiente estructura : 


• Comisión de Seguimiento: 


- El Vicerrector de Empleo y Emprendimiento de la UPV o 
persona en quien delegue. 


- El Director del Centro, o persona e,n quien delegue. 


- El Director de la Cátedra, nombrado por el Rector. 


- Tres representantes del colegio. 


La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, dos veces al año, y tendrá, 
entre otras, las funciones de: 


• Aprobar los programas de actuación de la Cátedra, con detalle de las 
actividades a realizar y la correspondiente asignación presupuestaria. 


• Seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas. 
• Aprobación de la liquidación del Presupuesto. 
• Aprobación de la Memoria anual de actividades . 
• Adoptar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de los fines y 


objetivos de la Cátedra, de acuerdo con la normativa de la UPV y el 
presente Convenio. 


Las reuniones de la Comisión de seguimiento las convocará la Dirección de la 
Cátedra con una antelación mínima de 15 dias y los acuerdos se comunicarán 
al Vicerrectorado de Empleo y Emprendimiento. 


_ ~. _,.Se podrá invitar a asesores y colaboradores a participar, con voz y sin voto, en /4r las reuniones de la comisión de seguimiento. 
b .. &?---- -.--. 
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La Comisión de seguimie,nto se regirá por las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio, y podrá dictar normas de funcionamiento interno 
respetando los limites mencionados. 


• Direictor de la Cátedra 


El Director de la Cátedra será un profesor/a de la UPV con perfil de prestigio 
profesional, reconocido en el ámbito de la Cátedra. El Rector de la Universidad 
Polité,cnica nombrará al Director de la Cátedra a propuesta del Vicerrectorado 
de Empleo y Emprendimiento. 


El Director de la Cátedra propondrá , a la Comisión de seguimiento, las 
actividades a desarrollar y el calendario de ejecución de las mismas. 


El Director de la Cátedra será el responsable de la gestión económica de la 
misma. 


QUINTA. APORTACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIACIÓN 


CAATIE Valencia se compromete a aportar cada año de duración del Convenio 
la cantidad de 30.000 euros para financiar las actividades de la Cátedra 
Arquitectura Técnica que se distribuirá de la siguiente manera : 


• Aportación para la realización de actividades de interés general, que 
han sido consensuadas previamente. 


• La aportación económica se realizará a la firma del presente documento. 
Para las sucesivas anualidades, la aportación se realizará al inicio de la 
misma. 


Al cumplimiento de las condiciones establecidas en el párrafo anterior, la UPV 
emitirá la correspondiente petición de abono a la empresa . 


Esta cantidad se hará efectiva en la C/C nº 2910543530, abierta en el Banco 
de Santander, (codificación completa ES69 0049 1827 85 2910543530) a 
nombre de la UPV. 


Tras el ingreso la UPV emitirá un justificante de ingreso o recibo que se remitirá 
a la siguiente dirección: 


CAATIE VALENCIA 
ATT .: BORJA NEBOT HUERTA 
Calle Colón 42 2° 
46004 Valencia 
Email: valencia@caatvalencia.es 


~✓=~I : 963536000 
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SEXTA. UBICACIÓN Y SEDE 


• CAATIE VALENCIA 


La Cátedra Arquitectura Técnica tendrá su sede principal en la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Edificación de la UPV. 


SÉPTIMA. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 


El Convenio aquí suscrito tendrá validez a partir de la fecha de su firma , con 
una vigencia de (2) dos años, después de los cuales podrá prorrogarse hasta 
un máximo de cuatro (4) años adicionales a iniciativa de cualquiera de las 
partes, previo acuerdo expreso de las mismas, adoptado antes de la fecha de 
su finalización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 .h de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público . 


OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS 


Las partes se obligan expresamente a cumplir los principios, disposiciones y 
medidas de seguridad previstos en el Reglamento General de Protección de 
Datos UE 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos, en todas las actuaciones que 
se realicen en ejecución del presente. 
Y en especial , las partes velarán por el cumplimiento de las previsiones 
contenidas en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica . 


NOVENA. MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN 


Las partes podrán modificar o resolver el presente documento en cualquier 
momento por acuerdo mutuo. Cualquiera de las partes podrá , a su vez, 
denunciar el Convenio comunicándolo por escrito a la otra parte con 2 meses 
de antelación a la fecha en que vaya a darlo por terminado. 


El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Convenio por 
cualquiera de las partes, dará lugar a la rescisión del mismo. 


En el supuesto de que se procediese a la resolución del presente Convenio por 
cualquiera de las partes y en aquel momento existiesen programas y/o 
proyectos que se encontraran , dependientes para su finalización, en todo o en 
parte , de la dotación económica derivada de este Convenio, CAATIE Valencia 
se compromete a entregar la dotación económica necesaria, hasta el máximo 
de la anualidad correspondiente. 
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NOVENA. JURISDICCIÓN 


CA.A E VALLNCIA 


CAATIE Valencia y la UPV se comprometen a resolver, de manera amis.tosa , 
en la Comisión de Seguimiento cualquier desacuerdo que pueda surgir en el 
desarrollo del presente convenio. En caso de conflicto acuerdan el 
sometimiento a los Tribunales de Valencia , con renuncia a su propio fuero. 


Y para que conste, firman por duplicado y a un solo efecto , en el lugar y fecha 
indicada en el encabezamiento. 


D. Francisco José Mora Mas 


iil?;~ ;,:;~· or Mgfco. de la 
~ ~ ~ ersitat Polítécnica de Valencia 


D. Vi ente Terol Orero 


Presi te 
C IE Valencia 


7 


CSV: 683358257354229186309504 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683358257354229186309504





UN IVERSIT/.\T 
POLITECN ICI.\ 
DE V/.\LENCI/.\ 


ITERCON 


CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL 


ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALÉNCIA Y LA EMPRESA ITERCON PARA LA 


CREACIÓN DE LA 


CATEDRA ITERCON - FRANCISCO LUJAN CORBERA 


En Valencia, a 26 de junio de 2023. 


REUNIDOS 


De una parte, la Universitat Politecnica de Valencia, en adelante UPV, con CIF 04618002B, creada 


con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo {BOE de 26 de marzo 


de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de España). y en su nombre y 


representación el Sr. Rector Magnífico D. José Esteban Capilla Romá, actuando en nombre y 


representación de este organismo, con poderes suficíentes para la celebracíón de este acto, en 


vírtud del Acuerdo de 27 de abril de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universitat Politecnica 


de Valencia, por el que se delegan determinadas competencias en materia de conveníos en 


diferentes órganos unipersonales de la Universitat Politécnica de Valencia OOGV núm. 9589 de 


05.05.2023), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 


octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


De otra parte, INNOVACIONES TÉCNICAS Y RECURSOS CONSTRUCTIVOS, S.A., en adelante 


ITERCON, con domicilio en Valencia, calle Jesús, 81, Entresuelo, con NIF A-46048088, inscrita en 


el Registro Mercantil de Valencia, hoja V-4.069; representada en este acto por D. Manuel Marín 
Niñero la, con DNI número 48370245-A, en virtud del poder otorgado ante el notario de Valencia 


D. Vicente Juan Escrivá Rubio con número de protocolo 1484, de fecha 1 de abril de 2021. 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para la firma del presente 


documento y a tal efecto, 


EXPONEN 


1.- Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la Ley 49/2002, de 23 


de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 


mecenazgo y el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, por el que se aprobaron los Estatutos 


de la UPV, constituyen el marco legal para promover la colaboración empresarial con la 


Universidad en actividades de interés general. 


2 .- Que ITERCON es una sociedad mercantil dedicada al diseño y construcción, especializada en 


el desarrollo de proyectos industriales en cuatro áreas principales de negocio: logística, 


automoción, centros de datos y sector aeroportuario. De origen valenciano, ITERCON cuenta con 
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ITERCON 


más de 60 años de historía y actualmente se encuentra presente en diferentes países de Europa 


e Hispanoamérica. 


3.- Que la UPV es una entidad de Derecho Público con personalidad jurídica propia, que 


desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, interesada 


en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar el mejor cumplimiento de los fines 


docentes, de investigación y de transferencia de tecnología y conocimiento. 


4.- Que la UPV es una entidad incluida dentro de las reguladas en el Capítulo I del Título 111 de la 


citada Ley 49/2002, como entidad beneficiaria de mecenazgo. 


5.- Que las CÁTEDRAS DE EMPRESA son la forma más adecuada de formalizar una colaboración 


cualificada, amplia y duradera entre la Universitat y las empresas, para potenciar las relaciones 


de la Universitat con el entorno socioeconómico e incrementar, con la colaboración de las 


empresas, la oferta de actividades, en diferentes campos del conocimiento, para alumnos y 


profesores. 


6.- Que tanto ITERCON como la UPV están de acuerdo en establecer una colaboración amplia 


que contribuya al mejor cumplimiento de los objetivos de ambas. 


Por ello, las partes firmantes, con la capacidad legal necesaria formalizan el presente Convenio, 


con arreglo a las siguientes 


CLAUSULAS 


PRIMERA, OBJETO DEL CONVENIO 


El objeto de este Convenio es, en el ámbito del articulo 25 de la ley49/2002, de 23 de diciembre, 


de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 


la creación de la Cátedra ITERCON, que será el marco de colaboración entre la UPV e ITERCON 
para la realización de actividades de interés general. La finalidad de la Cátedra ITERCON será la 


investigación en sostenibilidad de los ecosistemas de data centers, análisis de sinergias y 


eficiencias con un impacto positivo en el territorio. Todo ello en el marco del objeto y finalidades 


específicas de la Universitat. 


El desarrollo de dichas actividades será llevado a cabo a través de Cátedra ITERCON. Asimismo, 


en función de los proyectos concretos realizados por la Cátedra, podrán colaborar en éstos, otros 


Centros, Departamentos e Institutos de la UPV. 


SEGUNDA. ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA 


Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos definidos en la Cláusula anterior la Cátedra 


ITERCON desarrollará, entre otras, las siguientes actividades que se detallan a continuación: 


• Actividades de interés general, que regula la citada ley 49/2002, de entidades sin fines 


lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 


7 Colaboración en másteres y otras actividades docentes 


1 Colaboración en el diseño e irnpartición de programas de formación permanente 
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-, Becas de colaboración 


~ ITERCON 


, Premios a proyectos de fin de carrera, trabajos y concursos de ideas 


, Conferencias, seminarios y talleres 


, Prácticas en empresa en la UPV 


, Visitas a empresas 


, Realización de jornadas de divulgación técnica, tecnológica y artística 


, Publicaciones 


---, Promoción en acontecimientos científicos, técnicos y artísticos 


, Organización de exposiciones y promoción de actividades culturales 


-, Divulgación de las actividades de la Cátedra y del Aula 


, Promoción de encuentros nacionales e internacionales de expertos en el área de interés de la 


Cátedra 


-, Y todas aquellas actividades que sean de interés general para el alumnado y la Comunidad 


Universitaria en el ámbito de la finalidad de la Catedra y que acuerde la Comisión de 


Seguimiento. 


Y cualquier otra actividad que la Comisión de Seguimiento de la Cátedra considere de interés y 


acuerde, dentro de las disponibilidades económicas de la Cátedra y de los fines que constituyen 


el objeto del presente Convenio . 


las actividades que se desarrollen al amparo de la Cátedra quedarán sujetas a la normativa de 


la UPV. 


TERCERA. DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 


La UPV de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 


de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, difundirá por 


cualquier medio la participación y la colaboración de ITERCON en las actividades que realice la 


Cátedra ITERCON. 


Como establece el citado articulo, dicha difusión no constituye una prestación de servicios. 


En las publicaciones que se puedan derivar de las actividades desarrolladas al amparo del 


presente Convenio, se respetará siempre la mención a los autores del trabajo . 


La UPV editará una Memoria Anual donde quedarán reflejadas las actividades realizadas. La UPV 


ofrecerá a ITERCON la posibilidad de particípar en cuantas actividades que, a entender de la 


Universitat, puedan resultar de su interés en el ámbito de los fines propios de la Cátedra. 


CUARTA. ÓRGANOS DE GESTIÓN DE LA CÁTEDRA 


Con el fin de dirigir e impulsar el desarrollo del presente Convenio, así como de elaborar el 


programa de actividades de la Cátedra, las partes acuerdan establecer la siguiente estructura: 
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• Comisión de Seguirniento: 


~ ITERCON 


- La Vicerrectora de Empleo y Formación Permanente de la UPV o persona en quien delegue. 


- El director/a del Centro, o persona en quien delegue. 


• El director/a de la Cátedra, nombrado por el Rector. 


• Tres representantes de ITERCON. 


La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, dos veces al año, y tendrá, entre otras, las 


funciones de: 


•Aprobarlos programas de actuación de la Cátedra, con detalle de las actividades a realizar y la 


correspondiente asignación presupuestaria. 


• Seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas. 


• Aprobación de la liquidación del Presupuesto. 


• Aprobación de la Memoria anual de actividades. 


• Adoptar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de los fines y objetivos de la Cátedra, 


de acuerdo con la normativa de la UPV y el presente Convenio. Las reuniones de la Comisión de 


seguimiento las convocará la Dirección de la Cátedra con una antelación mínima de 15 días y los 


acuerdos se comunicarán al Vicerrectorado de Empleo y Formación Permanente. Se podrá invitar 


a asesores y colaboradores a participar, con voz y sin voto, en las reuniones de la comisión de 


seguimiento. La Comisión de seguimiento se regirá por las cláusulas contenidas en el presente 


Convenio, y podrá dictar normas de funcionamiento interno respetando los límites 


mencionados. 


• Director de la Cátedra 


El Director de la Cátedra será un profesor/a de la UPV con perfil de prestigio profesional, 


reconocido en el ámbito de la Cátedra . El Rector de la Universidad Politécnica nombrará al 


Director de la Cátedra a propuesta del Vicerrectorado de Empleo y Formación Permanente. El 


Director de la Cátedra propondrá, a la Comisión de seguimiento, las actividades a desarrollar y 


el calendario de ejecución de las mismas. El Director de la Cátedra será el responsable de la 


gestión económica de la misma. 


QUINTA. APORTACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIACIÓN 


ITERCON se compromete a aportar cada año de duración del Convenio la cantidad de 50.000,00 


euros para financiar las actividades de la Cátedra ITERCON que se distribuirá de la siguiente 


manera: 


• Aportación para la realización de actividades de interés general. 


La aportación económica ascenderá a 50.000,00 ( y se realizará : en función de lo que se estipule 


en las comisiones de seguimiento, de acuerdo con las actividades de interés general. 


Al cumplimiento de las condiciones establecidas en el párrafo anterior, la UPV emitirá 


correspondiente petición de abono a la empresa. 
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Esta cantidad se hará efectiva en la C/C n2 2910543530, abierta en el Banco de Santander, 


{codificación completa ES69 0049 1827 85 2910543530) a nombre de la UPV. Tras el ingreso la 


UPV emitirá un justificante de ingreso o recibo que se remitirá a la siguiente dirección: 


INNOVACIONES TÉCNICAS Y RECURSOS CONSTRUCTIVOS, S.A. 


Att. Sergio Roig Barberá 


C/ Jesús, 81, entresuelo 


Código Postal 46007 


Valencia 


Email : sroig@itercon.com 


Tel: 963 80 43 04 


Fax : 963 80 32 13 


SEXTA. UBICACIÓN V SEDE 


La Cátedra ITERCON tendrá su sede principal en ETS de INGENIERIA de la EDIFICACION {ETSIE) 


de la UPV. 


SÉPTIMA. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 


El Convenio aquí suscrito tendrá validez a partir de la fecha de su firma, con una vigencia de 1 


año transcurrido el cual podrá prorrogarse hasta un máximo de cuatro (4) años adicionales a 


iniciativa de cualquiera de las partes, previo acuerdo expreso de las mismas, adoptado antes de 


la fecha de su finalización, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 49.h de la Ley 40/2015, 


de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS 


Las partes se obligan expresamente a cumplir los pnnc1p1os
1 


disposiciones y medidas de 


seguridad previstos en el Reglamento General de Protección de Datos UE 2016/679 y la Ley 


Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 


derechos, en todas las actuaciones que se realicen en ejecución del presente convenio. Y en 


especial, las partes velarán por el cumplimiento de las previsiones contenidas en el Real Decreto 


311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 


la Administración Electrónica. 


NOVENA. MODIFICACIÓN V RESOLUCIÓN 


las partes podrán modificar o resolver el presente documento en cualquier momento por 


acuerdo mutuo. Cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el Convenio comunicándolo 


por escrito a la otra parte con 2 meses de antelación a la fecha en que vaya a darlo por terminado. 


El incumplí miento de las obligaciones contenidas en el presente Convenio por cualquiera de las 


partes dará lugar a la rescisión del mismo. 


En el supuesto de que se procediese a la resolución del presente Convenio por parte de IT 


y e uel momento existiesen programas y/o proyectos que se encontraran, dependien es p a 
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su finalización, en todo o en parte, de la dotación económica derivada de este Convenio, 


ITERCON se compromete a entregar la dotación económica necesaria, hasta el máximo de la 


anualidad correspondiente. Del mismo modo, si cualquiera que fuese la causa de terminación 


del Convenio, existiesen programas y/o proyectos que se encontraran pendientes de ejecución, 


en todo o en parte, habiendo sido aportada por ITERCON la dotación económica derivada de 


este Convenio, la UPV estará obligada a difundir por cualquier medio la participación y la 


colaboración de ITERCON en los términos previstos en la cláusula tercera de este Convenio. 


DÉCIMA. JURISDICCIÓN 


ITERCON y la UPV se comprometen a resolver, de manera amistosa, en la Comisión de 


Seguimiento cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente convenio. En 


caso de conflicto acuerdan el sometimiento a los Tribunales de la ciudad de Valencia, con 


renuncia a su propio fuero. 


Y para que conste, firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicada en el 


encabezamiento. 


Por INNOVACIONES TÉCNICAS Y RECURSOS 
CONSTRUCTIVOS, S.A. 
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,wrwHtTE 
T T INVESTING 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE 
VALENCIA Y WHITE INVESTING RE S.A. PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
LA CÁTEDRA OBSERVATORIO INMOBILIARIO 


En la Ciudad de Valencia, a 1 O de mayo de 2022 


REUNIDOS 


De una parte la Universitat Politécnica de Valencia, en adelante UPV, con CIF O4618002B, 
creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971 , de 11 de marzo (BOE de 
26 de marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, sin de Valencia (Reino de España), 
y en su nombre y representación el Sr. Rector Magnífico D. José Esteban Capilla Roo,á, 
nombrado por el Decreto 74/2021 , de 28 de mayo, del Consell de la Generalitat, y en virtud 
de las atribuciones que le vienen conferidas por el articulo 53-d de los Estatutos de la UPV, 
aprobados por el Decreto 182/2011 , de 25 de noviembre, del Consell. 


De otra parte WHITE INVESTING RE S.A. con C.I.F A98721020, con sede en Valencia, 
Paseo de Ruzafa nº 20-2° y en su nombre y representación como Consejero Delegado D. 
Jose Antonio Solero Vázquez, con DNí 73771217-M Interviene en su condición de Consejero 
Delegado de la sociedad, en virtud de su nombramiento para dicho cargo en virtud de 
escritura pública otorgada ante el Notario de Valencia, Don Alfonso Maldonado Rubio, el día 
29 de octubre de 2019, bajo el número 6279/2019 de protocolo y modificada su 
denornihación con nuniero de protocolo 978/2020 el día 11 de febrero de 2020, carga que 
asegura vigente e inscrito y por tanto con facultades suficientes para la firma de este 
contrato, 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para la suscríbir el 
presente documento y a tal efecto, 


EXPONEN 


1.- Que la Ley Orgánica 6/2001 , de 21 de diciembre, de Universidades modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007 de 12 de Abril, la Ley 49/2002 , de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de hs incentivos fiscales al mecenazgo y el Decreto 
182/2011, de 25 dé noviembre, por el que se aprobaron los Estatutos de la Uhiversitat 
Politécnica De Valencia, constituyen el marco legal para promover la colaboración 
empresarial con la Univers[dad en actividades de interés general. 


2 .- Que la UPV es una entidad de Derecho Público con personalidad jurídica propia, que 
desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, 
interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar el mejor 
cumplimiento de ,los fines docentes, de investigación y de tr.ansferencia de tecnología y 


,__.~._, nooimíento y de desarrollo cultural, y en contribuir a la innovación, modernización y mejora 
'de sociedad en general. 


1 
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3.- Que las CÁTEDRAS DE EMPRESA son la forma más adecuada de formalizar una 
colaboración cualificada, amplia y duradera entre la Universidad y empresas y/o entidades 
colaboradoras, para potenciar las relaciones de la Universidad con el entorno 
socioeconómico e incrementar, con su colaboración, la oferta de actividades, en diferentes 
campos del conocimiento, para alumnos y profesores. 


4.- Que como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la adaptación y adecuación del Convenio de 
de Creación de la Catedra a lo dispuesto en el Capítulo VI del Titulo Preliminar (arts. 47 a 
53) y Disposición Adicional Octava de la citada Ley y, a tal fin , se formaliza por medio del 
presente documento un nuevo Convenio de colaboración para el desarrollo de las 
actuaciones de la CÁTEDRA OBSERVATORIO INMOBILIARIO. 


5.- Que WHITE INVESTING RE S.A. junto con APROVA, Colegio Oficial de Aparejadores 
Arquitectos Técnicos Ingenieros de Edificación de Valencia (CAATIE), Urbania Homes S.L., 
Seed Capital S.L. . Eleale Soluciones Digitales S.L. , Edificaciones y Construcciones Verdoy 
S.L. y Do You News S.L. son las empresas/entidades colaboradoras integrantes de la 
Cátedra OBSERVATORIO INMOBILIARIO y que formalizan el convenio de colaboración 
para dicha cátedra mediante la firma de cada una ella de los correspondientes documentos 
individualizados. 


6.- Que el presente documento debidamente suscrito se unirá a los documentos firmados 
por las distintas empresas y/o entidades colaboradoras anteriormente mencionadas para 
conformar la mencionada Cátedra. 


7.- Que tanto las entidades que conforman la Cátedra de OBSERVATORIO INMOBILIARIO 
como la UPV están de acuerdo en establecer una colaboración amplia que contribuya al 
mejor cumplimiento de los objetivos de ambas. 


Por ello, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a 
las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 


El objeto de este Convenio es, en el ámbito de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, es el desarrollo de actividades de la Cátedra de OBSERVATORIO 
INMOBILIARIO que es el marco de colaboración entre la UPV y las empresas y/o entidades 
firmantes para la realización de actividades de interés general. 


La finalidad de la Cátedra será analizar la coyuntura de los diferentes mercados que 
componen el sector inmobiliario. detectar desequilibrios entre oferta y demanda en el sector 
inmobiliario de manera anticipada, correlacionando de manera transversal datos masivos de 
movilidad, consumos energéticos, afluencia a centros docentes y sanitarios. iluminación 
municipal, mapas de ruido, movimiento de tarjetas de crédito y/o débito, contraste con redes 


~---.-...... iales, etc .. . 
,. L. • I' 


'!'. 
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Asimismo, dicho conocimiento se transferirá a la sociedad la información actualizada. 
contrastada e imparcial , para que esté disponible de manera abierta y accesible, siendo esta, 
por tanto, su función social. 


Todo ello en el marco del objeto y finalidades específicas de la Universitat. 


El desarrollo de dichas actividades será llevado a cabo a través de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de la Edificación de la UPV. Asimismo, en función de los proyectos 
concretos realizados por la Cátedra, podrán colaborar en éstos, otros Centros, 
Departamentos e Institutos. 


SEGUNDA. ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA 


Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos definidos en la Cláusula anterior la Cátedra 
desarrollará. entre otras, las siguientes actividades: 


• Actividades de interés general, que regula el artículo 25 de la citada ley 49/2002, de 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 


o Colaboración en másteres y otras actividades docentes 
o Colaboración en el diseño e impartíción de programas de formación 


permanente 
o Becas de colaboración 
o Premios a proyectos de fin de carrera, trabajos y concursos de ideas 
o Premios nacionales e internaclonales a promociones o proyectos 


inmobiliarios 
o Conferencias, seminarios y talleres 
o Prácticas en empresa en la UPV 
o Visitas a empresas 
o Realización de jornadas de divulgación técnica, tecnológica y artística 
o Publicaciones 
o Promoción en acontecimientos científicos, técnicos y artísticos 
o Organización de exposiciones y promoción de actividades culturales 
o Divulgación de las actividades de la Cátedra y del Aula 
o Promoción de encuentros nacionales e internacionales de expertos en el área 


de interés de la Cátedra 
o Estudios de temas ambientales y de sostenibilidad de interés para la Cátedra. 


Y cualquier otra actividad que la Comisión de Seguimiento de la Cátedra considere de interés 
y acuerde, dentro de las disponibilidades económicas de la Cátedra y de los fines que 
constituyen el objeto del presente Convenio. 


Las actividades que se desarrollen al amparo de la Cátedra quedarán sujetas a la normativa 
de la UPV. 


TERCERA. DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
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La UPV difundirá por cualquier medio la participación y la colaboración de las empresas y/o 
entidades WHITE INVESTING RE S.A. , APROVA, Colegio Oficial de Aparejadores 
Arquitectos Técnicos Ingenieros de Edificación de Valencia (CAATIE), Urbania Homes S.L., 
Seed Capital S.L., Eleale Soluciones Digitales S.L., Edificaciones y Construcciones Verdoy 
S.L. y Do You News SL en las actividades que realice la Cátedra de OBSERVATORIO 
INMOBILIARIO. 


En las publicaciones que se puedan derivar de las actividades desarrolladas al amparo del 
presente Convenio, se respetará siempre la mención a los autores del trabajo. 


La UPV editará una Memoria Anual donde quedarán reflejadas las actividades realizadas. 


La UPV ofrecerá a las mencionadas empresas y/o entidades la posibilidad de participar en 
cuantas actividades que, a entender de la Universidad, sean de interés en el ámbito de los 
fines propios de la Cátedra. 


CUARTA. ÓRGANOS DE GESTIÓN DE LA CÁTEDRA 


Con el fin de dirigir e impulsar el desarrollo del presente Convenio. así como de elaborar el 
programa de actividades de la Cátedra, las partes acuerdan establecer la siguiente 
estructura: 


Comisión de Seguimiento: 


• La Vicerrectora de Empleo y Formación Permanente la UPV o persona en quien 
delegue. 


• El Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Edificación. o persona 
en quién delegue. 


• El Director de la Cátedra, nombrado por el Rector. 


• Tres representantes de las entidades colaboradoras. 


La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, dos veces al año, y tendrá, entre otras, 
las funciones de: 


• Aprobar los programas de actuación de la Cátedra, con detalle de las actividades a 
realizar y la correspondiente asignación presupuestaria. 


• Seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas. 
• Aprobación de la liquidación del Presupuesto y del destino de los remanentes . 
• Aprobación de la Memoria anual de actividades. 
• Adoptar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de los fines y objetivos de la 


Cátedra, de acuerdo con la normativa de la UPV y el presente Convenio. 


Las reuniones de la Comisión de seguimiento las convocará la Dirección de la Cátedra con 
una antelación mínima de 15 días y los acuerdos se comunicarán al Vicerrectorado de 
Empleo y Formación Permanente. ~~--


\ ,,. . 
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En la primera reunión de la comisión de seguimiento la Dirección de la Cátedra presentará 
la propuesta de actividades a realizar durante la anualidad de la Cátedra con una previsión 
presupuestaria. 


En la reunión de final de cada anualidad se presentará el informe final de actividades 
realizadas junto con la liquidación presupuestaria. 


Se podrá invitar a asesores y colaboradores a participar, con voz y sin voto, en las reuniones 
de la comisión de seguimiento. 


La Comisión de seguimiento se regirá por las cláusulas contenidas en el presente Convenio, 
y podrá dictar normas de funcionamiento interno respetando los limites mencionados. 


Dirección de la Cátedra 


La Dirección de la Cátedra la ostentará un profesor/a de la UPV con perfil de prestigio 
profesional, reconocido en el ámbito de la Cátedra. El Rector de la Universitat Politécnica 
nombrará a la Dirección de la Cátedra a propuesta de la Vicerrectora de Empleo y Formación 
Permanente. 


La Dirección de la Cátedra propondrá, a la Comisión de seguimiento, las actividades a 
desarrollar y el calendario de ejecución de las mismas. 


La Dirección de la Cátedra será responsable de la gestión económica de la misma 


QUINTA. APORTACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIACIÓN 


WHITE INVESTING RE S.A. se compromete a aportar para cada anualidad de vigencia del 
Convenio la cantidad de 3.000 € (TRES MIL) EUROS para financiar las actividades de la 
Cátedra OBSERVATORIO INMOBILIARIO. 


La aportación económica se realizará a la firma del convenio y al inicio de la segunda 
anualidad. 


1 cumplimiento de las condiciones establecidas en el párrafo anterior, la UPV emitirá la 
orrespondiente petición de abono a la empresa. 


Esta cantidad se hará efectiva en la C/C nº 2910543530, abierta en el Banco de Santander. 
(codificación completa ES69 0049 1827 85 2910543530) a nombre de la UPV. 


Tras el ingreso la UPVemitirá un justificante de ingreso o recibo que se remitirá a la siguiente 
dirección: 


White lnvesting RE S.A 
Att. Vicente García 
Dirección a efectos de notificación: Paseo Ruzafa nº 20 , 2°. Valencia 
Email: vgarcia@wre.es 


~~~ 1stono· 685116363 
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SEXTA. UBICACIÓN Y SEDE 


La Cátedra OBSERVATORIO INMOBILIARIO tendrá su sede principal en la Escuela 
Técnica Superior de la Edificación de la UPV. 


SÉPTIMA. ADHESIONES 


La Cátedra OBSERVATORIO INMOBILIARIO estará formada por las empresas y/o 
entidades indicadas anteriormente y las que se adhieran al mismo, de acuerdo con el párrafo 
siguiente. 


El presente Convenio está abierto a la integración de nuevas entidades, que compartan los 
mismos objetivos, cuya solicitud sea aprobada por la Comisión de seguimiento, y firmen con 
la UPV el documento de adhesión al presente Convenio y realicen la aportación económica 
acordada. 


OCTAVA. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 


El Convenio aquí suscrito tendrá validez a partir de la fecha de su firma, con una vigencia 
de dos (2) años, después de los cuales podrá prorrogarse previo acuerdo expreso de las 
partes, adoptado antes de la fecha de su finalización, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS 


Las partes se obligan expresamente a cumplir los principios, disposiciones y medidas de 
seguridad previstos en el Reglamento General de Protección de Datos UE 2016/679 y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos, en todas las actuaciones que se realicen en ejecución del presente convenio. 
Y en especial, las partes velarán por el cumplimiento de las previsiones contenidas en el 
Real Decreto 3/201 O, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica. 


DÉCIMA. MODIFICACIÓN 


Las partes podrán modificar el presente convenio en cualquier momento por acuerdo mutuo. 


UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN 


Cada una de las empresas y/o entidades colaboradoras integrantes de la Cátedra podrá 
resolver su participación en la misma, comunicándolo a la Comisión de seguimiento con dos 
meses de antelación. La renuncia a la continuidad en la Cátedra no conlleva la devolución 
de la cantidad ya aportada a la misma por la entidad. 


El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Convenio por cualquiera de 
~ -- artes, dará lugar a la rescisión de! mismo. 
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En el supuesto de que se procediese a la resolución del presente Convenio por parte de las 
empresas y/o entidades colaboradoras firmantes, y en aquel momento existiesen programas 
y/o proyectos que se encontraran dependientes para su finalización, en todo o en parte, de 
la dotación económica derivada de este Convenio, las empresas y/o entidades 
colaboradoras firmantes se comprometen a entregar la dotación económica necesaria, hasta 
el máximo de la anualidad correspondiente. 


DUODÉCIMA. NATURALEZA DEL CONVENIO y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


EL presente documento tiene la consideración de Convenio de Colaboración Empresarial 
en Actividades de Interés General, tiene la naturaleza jurídica de los previstos en el artículo 
25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siéndole de aplicación lo establecido en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 


Las empresas y/o entidades colaboradoras y la UPV se comprometen a resolver, de manera 
amistosa, en la Comisión de Seguimiento, cualquier desacuerdo que pueda surgir en el 
desarrollo del presente convenio. En caso de conflicto acuerdan el sometimiento a los 
Juzgados y/o Tribunales de Valencia, con renuncia a su propio fuero. 


Y para que conste, firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicada en 
el encabezamiento. 


pilla Romá ázquez 


Consejero Del gado 
WHITE INVESTING RE S.A. 
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Máster Universitario en Rehabilitación y Sostenibilidad en Edificación 


7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, 
o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


Durante el curso 2024‐2025 Se implementará el primer año del Máster, al tratarse de un Máster de 60 ECTS y 
de un solo curso de duración, ese mismo año se activarían todos los Módulos/Materias/Asignaturas. 
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